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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

Tema 

Análisis de los motivos de la censura al medio de comunicación digital Fuerza Azul 

según los comunicadores de Cartago durante el primer cuatrimestre del 2023. 

Planteamiento del problema 

El periodismo en Costa Rica está respaldado por el Colegio de Periodistas y 

Profesionales en Ciencias de la Comunicación Colectiva de Costa Rica (Colper). 

Sin embargo, más allá del respaldo del colegio, la libre expresión se respalda por el 

Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San 

José, 1978): 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 1. Toda persona 

tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, 

ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 

cualquier otro procedimiento de su elección. (p. 6) 

Por consiguiente, en el momento que existe una censura a la libre expresión es 

importante buscar los motivos y así definirlos para evidenciar el problema como tal. 

De acuerdo con la Constitución Política de la República de  Costa Rica (1968),  en 

el artículo 29 se menciona que “Todos pueden comunicar sus pensamientos de 
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palabra o por escrito, y publicarlos sin previa censura; pero serán responsables de 

los abusos que cometan en el ejercicio de este derecho, en los casos y del modo 

que la ley establezca”,(p.5) por lo cual gracias a esto muchos comunicadores 

pueden informar y expresar lo que desean; sin embargo, existen ciertas 

restricciones que podrían hacer valer una censura.  

La libertad de expresión tiene como consecuencia la prohibición de 

toda forma de censura, en un doble sentido: no se puede censurar a 

los interlocutores, por una parte; y no se puede, en general, tampoco 

censurar en forma previa los contenidos posibles de la discusión: en 

principio, en una democracia, todos los temas son discutibles. La no 

censurabilidad de los sujetos tienen un carácter prácticamente 

universal, como lo establece nuestra Constitución, nadie puede ser 

privado de la libertad de hablar y expresarse como mejor le parezca; 

la no censurabilidad de los contenidos, si bien no se da en forma 

previa, encuentra algunas limitaciones, sin embargo, éstas deben ser 

tales que la libertad siga teniendo sentido o no sea vaciada de su 

contenido, básicamente, como toda libertad, debe ejercerse con 

responsabilidad, en fin para perseguir fines legítimos dentro del 

sistema. (Boza, 2018, p. 26) 

Por ello, comunicar con respeto es parte de lo que fomenta el país como tal, 

responsabilizando a las personas por lo que publican. De esta manera, se pueden 

tener opiniones propias y la libertad de decisión sobre lo que diga aceptando las 

consecuencias (ya sean positivas o negativas), ya que la persona reconoce que no 
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está juzgando o dando juicios de valor en temas por los que luego puede ser 

sancionado. 

En el momento en que se dé una acción que violente la libre expresión es 

determinante conocer las opiniones y las razones por las cuales se aplicó esta 

medida, así como sucedió con el medio de comunicación Fuerza Azul, de la 

provincia de Cartago. 

Cuando se habla de dignidad humana y de derechos, se habla también de la libertad 

de expresión en diferentes contextos, pero siempre desde el respeto hacia los 

demás. Por lo tanto, en un país democrático, es indispensable que desde pequeños 

se respete y se piense en la dignidad de los demás en la libre expresión. Botero et 

al. (2017) mencionan: 

El fundamento principal del amparo jurídico de la libertad de expresión 

dentro del Sistema Interamericano es múltiple: por un lado, tiene como 

fundamento la dignidad humana y la autonomía de la persona. Por 

otra parte, se basa en el carácter instrumental que tiene la libertad de 

expresión para el ejercicio de múltiples derechos, y en las distintas 

funciones que cumple en los sistemas democráticos. (p. 30) 

La libertad de expresión es parte indispensable de un estado democrático: van de 

la mano, se complementan una con otro y no se puede pretender vivir en 

democracia si la libertad de expresión se limita. Botero et al. (2017) mencionan: 
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La importancia clave de la libertad de expresión es una consecuencia 

de sus tres funciones dentro de los sistemas democráticos: 1) permitir 

la expresión y proyección del ser humano; 2) hacer posible el 

funcionamiento de la democracia; y 3) ser un medio o instrumento para 

el ejercicio de los otros derechos humanos. (p. 30) 

Por consiguiente, más allá de intentar violar la libre expresión, se debe de analizar 

y conocer que está basada en funciones específicas, en que la democracia es 

relevante y así mismo la aplicación de los Derechos Humanos.  

La libertad de expresión es una condición para la existencia y el 

funcionamiento de un sistema democrático, porque este no podría 

consolidarse sin que las personas tengan la plena libertad de expresar 

sus propias ideas y opiniones, circular la información disponible, 

deliberar abierta y vigorosamente sobre los asuntos públicos, ejercer 

control ciudadano sobre la gestión de lo público, impedir la 

instauración del autoritarismo, denunciar la injusticia o la arbitrariedad. 

(Botero et al., 2017, p. 31) 

El objetivo de la investigación es conocer, entender e identificar las acciones de 

ambas partes (tanto del medio de comunicación como el equipo de fútbol) que 

dieron como resultado la censura del medio de comunicación.. Lo anterior determina 

el problema de investigación, el cual es reconocer hasta qué aspectos ambas partes 

actuaron negativamente. 
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Las censuras no se dan por juicios de valor, sino que van más allá; por ejemplo, 

hasta tomar medidas legales, y con ello, llegar a una resolución, ya sea beneficiosa 

para ambas partes o solamente para una de las partes. Será la Ley y un juez quien 

determine esta decisión. 

Para evitar una censura infundada, es importante entender los derechos que existen 

para la libertad de expresión y para la libertad de prensa, así como conocer qué 

hacer en caso de presentarse un problema de este tipo y saber cómo resolverlo. 

Además, es importante que los comunicadores aprendan a manejar información 

sensible para así evitar que terceros acudan a una denuncia. Identificar estos 

aspectos es parte de lo planteado en esta investigación. 

Por tanto, se parte del siguiente problema de investigación: ¿cuáles son los motivos 

de la censura aplicada al medio de comunicación Fuerza Azul según los 

comunicadores de Cartago durante el primer cuatrimestre del 2023? 

Objetivos 

Objetivo general 

Analizar los motivos de la censura aplicada al medio de comunicación digital Fuerza 

Azul según periodistas de Cartago durante el primer cuatrimestre del 2023. 

Objetivos específicos 

● Describir los argumentos y factores que generaron la censura del medio de 

comunicación digital Fuerza Azul por el Club Sport Cartaginés.  
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● Explicar los derechos de la Constitución de Costa Rica que respaldan a los 

medios de comunicación sobre la libertad de expresión y prensa. 

● Analizar la Resolución Nº 09512 - 2020 emitida por la Sala Constitucional. 

Justificación 

En ocasiones reiteradas, se cree que ejercer la libre expresión es decir y hacer lo 

que se quiera en cualquier aspecto de la vida; sin embargo, cuando se habla de los 

demás y se va más allá de lo personal, se integran opiniones acerca de los demás, 

lo cual muchas veces lleva a tener dificultades con las personas de alrededor. 

Igualmente sucede en el área profesional, en este caso en la comunicación y en el 

periodismo. 

Identificar los límites al hablar es responsabilidad permanente de las personas, ya 

que se deben de asumir las consecuencias de las cuales traen los actos, sean 

positivas o negativas. 

Las personas mediáticas, en reiteradas ocasiones, mencionan no estar de acuerdo 

con lo que dicen los medios de comunicación, ya que pueden informar de temas 

que son ciertos, pero que ellos no quieren que se divulguen. También sucede que 

en ocasiones medios inventan o exageran para obtener rating. Es importante 

recordar que en ambas circunstancias cada quien tiene sus derechos y 

responsabilidades. 

Algunos medios de comunicación en Costa Rica y sus periodistas desconocen los 

derechos en la Constitución que los respalda. Gracias al trabajo realizado en esta 
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investigación se pueden determinar, analizar y explicar cuáles serían las razones 

para censurar un medio de comunicación tradicional o digital y cómo identificar 

cuando se está violentando la libertad de expresión y la libertad de prensa e 

información. 

Es relevante detallar que los trabajadores de comunicación tienen un Código de 

Ética (2011), el cual menciona en su artículo 14: “Es deber de todo profesional de 

la comunicación indicar la fuente de donde obtuvo la información y respetar la 

confidencialidad de aquella, cuando ésta así lo solicite” (p. 22). Entonces, siguiendo 

la cita anterior, si esto no se cumple se están pasando por alto aspectos que se 

juraron respetar. Por consiguiente, es parte de esta investigación, analizar la 

censura que se dio a un medio en el cual no dio información de la fuente. 

Asimismo, el Código de Ética (2011) en el artículo 5 menciona: “Mantener con 

firmeza la credibilidad, conservando la honra y noble tradición de la profesión, al ser 

leales con las empresas, organizaciones y colaboradores, siempre y cuando no 

atente contra el interés público”. (p.21) Este es parte del valor de la investigación: 

por un lado, hacer referencia a los factores en que falló el medio, y por otro lado 

identificar y describir el proceso al cual se sometieron. De esta manera, se podrá 

determinar si actuaron de forma correcta y si respetaron la profesión y el medio de 

comunicación para el que trabajan. 

 Además, es importante desarrollar y explicar que la libertad de prensa existe y que 

en algunos casos no aplica el derecho a censura ya que muchas veces pretenden 

que los medios no informen así teniendo la información y fuente correcta. Esto 
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mediante las diferentes resoluciones y leyes que se pueden aplicar tanto a favor 

como en contra. 

En la actualidad, existen muchos medios de comunicación digital que informan 

mediante las distintas plataformas que poseen las cuales son redes sociales, 

páginas web, audio, video y otras. Por esta razón, se considera importante que 

todos los medios y sus respectivos comunicadores tengan presente el tema de la 

censura y la libertad de prensa para que se eviten situaciones y procesos 

innecesarios, así mismo estén conscientes de las medidas que pueden tomar sea 

para denunciar o para defenderse. 

Existe la creencia de que la libertad de expresión no existe, e incluso algunos entes 

privados y entes públicos expresan querer silenciar a alguien, por medio de 

demandas o de recursos de amparo. Es importante tener claro hasta dónde llegar y 

cómo hacer las cosas, pues es importante reconocer que muchas personas, por 

vivir en un país democrático, creen que pueden expresar o indagar en temas 

privados, los cuales pueden perjudicar a terceros.  

Más allá de iniciar un proceso en contra de un individuo o un medio, es relevante 

conocer los derechos y deberes de la libre expresión, que Botero et al. (2017) 

describen de la siguiente manera:  

El alcance y contenido de los deberes y las responsabilidades 

dependerá, en últimas, del contexto y las circunstancias del caso 

concreto, incluyendo el contenido de la expresión, el medio utilizado 

para difundirla, y la audiencia o receptor al que está destinada. (p. 42) 
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Por lo tanto, como se menciona anteriormente, cada caso es relativo, ya que 

influyen diversos factores que deben considerarse si aplica o no un proceso en 

contra de la libre expresión. 

En los últimos tiempos, en Costa Rica, se han presentado casos en los cuales los 

demandados han tenido respuestas positivas, ya que las resoluciones salen a su 

favor. Por ello, es importante conocer más desde la realidad, y por medio de un 

ejemplo, sobre cómo aplica el derecho de la libre expresión como tal. 

Antecedentes 

En este apartado se presentan documentos que se relacionan con el tema de 

investigación, recopilados desde una búsqueda de información en que se presentan 

antecedentes y los más importante de ellos. 

Tesis internacionales 

En la tesis de Jaramillo (2013) para obtener el título de maestría en Ciencias 

Sociales de la comunicación con el título “Procesos de formación periodístico en el 

interior de los medios de comunicación: el paso de la censura a la autocensura”; 

para la Facultad latinoamericana de ciencias sociales sede de Ecuador. 

En el trabajo de Jaramillo (2013), se plantea como problema de investigación la 

necesidad de explorar en el interior de un medio de comunicación a fin de conocer 

y analizar cómo se desarrolla ahí la práctica periodística, y específicamente cómo 

funcionan los procesos de selección, formación y evaluación de periodistas. 
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También, se identifica como instrumento la observación y entrevistas semi 

estructuradas, además de la exploración teórica. 

Jaramillo (2013) concluye que la autocensura es el efecto de la disciplina en el 

medio como el resultado de un proceso de formación continua que tiene por objetivo 

el encauzamiento de conductas. La capacidad del periodista de reconocer que es 

censurado se disuelve en lo que ellos mismos definen como aprendizaje; por tanto, 

la detracción no es siquiera una posibilidad en este proceso, y la censura es un 

proceso de disciplina, como la inauguración valencia, que es un llamado a la 

normalización con efecto sobre el individuo y las personas que lo rodean, pues tanto 

para la persona profesional en periodismo que inicia su carrera, como para aquella 

persona con experiencia, la repetición de la norma en el ejercicio diario tiene que 

ver con el reordenamiento profundo de la conducta. 

La tesis consultada la realiza Rosas (2016) “La censura previa sobre medios 

digitales y contenidos personales en internet un análisis sobre la calidad de la 

democracia en el Ecuador a partir de la entrada la vigencia de la ley orgánica de 

comunicación 2013 -2016”; para la Universidad EAFIT, ostentando el grado de 

maestría en gobierno y políticas públicas. 

En el trabajo de Rosas (2016) se determina como problema de investigación 

“medios digitales y contenidos personales en internet reflejan una alta regulación y 

un fuerte intervencionismo, en materia comunicacional en el Ecuador, dando lugar 

al menoscabo de la democracia en el país. 
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Rosas (2016) plantea como objetivos para su trabajo precisar el alcance de los 

instrumentos de política pública que hicieron posible la creación del marco 

regulatorio en materia de comunicación en Ecuador, identificar hechos empíricos 

que evidencien censura sobre medios digitales y contenidos personales en internet 

y plantear algunos juicios críticos acerca de la calidad de la democracia sobre la 

dimensión de libertad de expresión a partir de la entrada en vigencia de la LOC 

2013-16. 

En este trabajo, Rosas (2016) se enfoca en un análisis cualitativo determinando 

aspectos teóricos. De esta manera, concluye que los instrumentos públicos en 

materia de comunicación presentan alcances muy limitados y es necesario que 

desde la formulación e implementación de la política pública y de las acciones del 

Gobierno se cumpla efectivamente con un proceso de concertación social, 

sustentado en el pacto social, sobre la regulación de medios de comunicación. 

La ley orgánica de comunicación es un instrumento de regulación que modificó el 

panorama mediático en Ecuador con su entrada en vigencia en el 2013. El estudio 

de Rosas (2016) ofrece un análisis de la censura previa en Ecuador sobre los 

principales medios digitales y sobre las cuentas personales en el Internet. Con base 

en lo anterior, y a partir del análisis de este caso, el estudio reconoce la fase de 

implementación de la política pública y los instrumentos que posibilitaron su 

concreción. Es pertinente recordar la importancia de analizar la fuerza social y 

política que implica trabajar el tema de la regulación a la comunicación, así como 

los instrumentos que se usaron para su normalización y los mecanismos de 

intervención estatal. 



12 
 

La tesis consultada la realiza Cerezo (2019) “Diferencias entre los medios públicos 

con los medios privados censura o autocensura análisis comparativo”; para la 

Universidad Técnica de Babahoyo, ostentando el grado de Lic. en comunicación 

social.     

Por su parte, Cerezo (2019), en su trabajo tiene por objetivo principal “analizar las 

diferencias entre los medios públicos con los medios privados: censura o 

autocensura análisis comparativo 2007- 2017”.  Como parte de la metodología, se 

presentan aspectos teóricos que evidencian el tema y la bibliografía consultada, 

además de un enfoque cualitativo aplicando encuestas estructuradas.  

Cerezo (2019) concluye que existe un trasfondo amplio sobre la prensa que en los 

últimos diez años se ha manifestado en el gobierno de la revolución ciudadana, 

gobierno en el cual la libertad de expresión, la integridad periodística e imparcialidad 

se han visto afectadas por las múltiples sanciones y reglamentos impuestos por los 

organismos creados precisamente para regular de modo conveniente a ciertos 

beneficiados. Los periodistas y comunicadores cumplen con su labor de manera 

objetiva y veraz esperando que se respete la libertad de expresión en todas sus 

instancias que los medios de comunicación sean responsables de los contenidos y 

la información que emiten, ya sea en la televisión, el radio, la prensa escrita o los 

medios digitales.  Es importante que exista la autorregulación, más no la censura ni 

la autocensura, pues los medios de comunicación tienen limitaciones en cuanto a la 

información, ya que los ciudadanos quieren recibir información objetiva y real por 

parte de los periodistas de estos medios de comunicación para tener confianza al 

momento de recibir una noticia, ya sea a través de los diferentes medios. Tanto el 
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morbo como el amarillismo, el sensacionalismo, la falta de profesionalismo y la mala 

práctica en general alejan cada vez más al periodismo de la sociedad y sus 

problemas. 

La tesis consultada la realiza Sanabria (2021) “las consecuencias de la censura 

previa e influencia en los medios de comunicación en Colombia” para la Universidad 

Javeriana Bogotá, ostentando el título de Comunicador Social en el cual citan como 

objetivo general “Analizar cómo la censura a los periodistas y medios colombianos 

en la actualidad, a raíz de influencias e intereses económicos, afecta tanto a estos 

como a la calidad de la labor periodística que ejercen y sus derechos a la 

comunicación”. 

Sanabria (20201) determina una metodología cualitativa enfocada en la teórica 

propuesta, llegando a conclusiones como que la censura previa y las intimidaciones 

terminan siendo una herramienta poderosa en un país como Colombia, 

precisamente porque las agresiones más directas contra periodistas han llegado a 

ser un hecho tan recurrente que la tolerancia por esta clase de actos es casi nula. 

Galeas (2014) en la tesis existencia de la libertad de expresión en el mercado de 

artículos varios de la ciudad de guayaquil para la creación de un programa radial de 

información, Universidad de Guayaquil para optar por el grado de licenciada en 

Comunicación Social, plantea como problema de investigación el sentir que se priva 

de este derecho fundamental de expresar el pensamiento, se menoscaba esta 

condición y se origina una prisión en el alma. Callar, cuando es inexcusable decir la 

verdad, es sinónimo de cobardía. 
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Como objetivo general, Galeas (2014) plantea “Analizar la problemática existente 

de la libertad de expresión, la pugna entre el gobierno y los comunicadores sociales 

y cómo afecta a los ciudadanos esta fricción”, determinando una metodología 

analítica, por medio de la cual se realizaron entrevistas semiestructuradas.  

Gracias a esta metodología, se concluye que el Presidente no reprime a la prensa 

porque existe el derecho elemental de protestar cuando sienten que sus derechos 

son pisoteados. En un país democrático, o Gobierno de Derecho, los ciudadanos 

pueden salir a las calles a manifestar su inconformidad por las políticas del régimen 

sin ser amordazados por el Estado ni la Policía. Lo más importante es el bienestar 

del pueblo, quienes un día en las urnas eligieron al candidato que para ellos 

representa su sentir y su voz así como que busca mejorar las condiciones de vida 

de sus habitantes sin pasar por encima de los que una vez lo eligieron. 

Ortega (2017) en la tesis “la libertad de expresión en los medios radiales en 

Colombia. Contenidos y alcance”, Universidad de Medellín, Para optar por el título 

de Magister, determinando como problema de Investigación ¿Cuáles son los 

contenidos y alcance de la libertad de expresión en los medios radiales de 

Colombia? 

Ortega (2017) como objetivo principal de su trabajo de investigación busca 

“determinar los contenidos y el alcance del ejercicio de la libertad de expresión en 

los medios radiales en Colombia”, y como problema de Investigación plantea 

¿cuáles son los contenidos y alcance de la libertad de expresión en los medios 

radiales de Colombia? 



15 
 

Gracias al enfoque cualitativo planteado en la metodología, determinando un 

análisis teórico analítico, Ortega (2017) concluye que el Estado debe pensar en 

positivizar expresamente y fijar las consecuencias jurídicas por su posible 

desconocimiento, así como los criterios y parámetros legales y éticos en la 

obtención, el tratamiento y la difusión la información por los medios masivos como 

es la radio. Concretamente, el trabajo producto de la libertad de expresión debe 

contener como mínimo la veracidad de la información, la aplicación del valor ético 

del decoro en todo el proceso de obtención, procesamiento y difusión de 

información, el deber de no inducir en confusión a la opinión pública, el respeto de 

las creencias de las personas, la imparcialidad del trabajo del emisor de la 

información, los derechos de las personas investigadas y el respeto de la privacidad 

del individuo así como la salvaguarda de la reserva de sumario.     

Tesis nacionales 

La tesis consultada la realiza (Granados Camacho, 2016) “La diversidad de la 

radiodifusión en Costa Rica y los estándares de libertad de expresión del sistema 

interamericano de derechos humanos”; para la Universidad de Costa Rica 

ostentando el grado de Licenciatura en Derecho. 

El derecho a la libertad de expresión ha sido reconocido como un derecho de 

especial importancia, pues se trata de un derecho individual inherente a la dignidad 

humana que sirve como medio para la materialización de otros derechos humanos 

y que garantiza la democracia de permitir el intercambio de debates de ideas y 
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opiniones. Algunos de los principales medios a través de los cuales se materializa 

la libertad de expresión son la radio y la televisión. 

 La tesis consultada realizada por Ramírez (2017) denominada “Libertad de 

expresión y responsabilidad civil en un sólo las redes sociales”; para la Universidad 

de Costa Rica ostentando el grado de Lic. en derecho.  

Ramírez (2017) determina como problema de su investigación “la falsa creencia, 

por parte de muchos de que, cuando cada uno ejerce su derecho a la libertad de 

expresión por medio de las redes sociales, este es irrestricto”. Como objetivo 

general, se plantea “evaluar los alcances y límites del ejercicio de la libertad de 

expresión en redes sociales en Internet, con el fin de determinar bajo cuáles 

supuestos, ante la lesión de un interés jurídicamente relevante por medio de estas, 

surge la responsabilidad civil de los usuarios y en qué casos la de los proveedores 

de ellas”, para lo cual utiliza una metodología con base teórica. 

En cuanto a las conclusiones, Ramírez (2017) afirma que el contenido de la libertad 

de expresión (es decir, sus alcances y límites) no varía a pesar de que se ejerza por 

medio de las redes sociales y por medio del Internet. La naturaleza abierta y pública 

de las redes sociales va de la mano con la prohibición que existe de censura previa 

y de restringir este derecho por vías o medios indirectos. La libertad de expresión 

es uno de los pilares de la democracia, ya que se encuentra protegida tanto en 

diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos como en ámbito 

constitucional en los países que se precien de ser democráticos. 
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La tesis consultada la realiza Ocampo (2018) denominada “La gestión de redes 

sociales en las instituciones públicas de Costa Rica un análisis desde el ejercicio de 

la libertad de expresión en Facebook” para la Universidad de Costa Rica ostentando 

el grado de Lic. en Derecho. 

Por su parte, Ocampo (2018) plantea como problema de investigación ¿de qué 

manera incorporan las instituciones públicas costarricenses en su gestión de redes 

sociales, prácticas que protegen la libertad de expresión de los usuarios según el 

marco legal vigente en Costa Rica?, y como objetivo general, “caracterizar las 

formas en que las instituciones públicas costarricenses incorporan en la gestión de 

sus cuentas en Facebook, prácticas que garanticen la libertad de expresión de los 

usuarios de las redes sociales según el marco legal vigente en el país, con el fin de 

identificar oportunidades de mejora que fortalezcan el papel de estos medios en la 

construcción de relaciones entre las instituciones y sus públicos. 

En la metodología, se determina un enfoque cualitativo, utilizando un estudio de 

caso desarrollado mediante fuentes primarias y secundarias. Gracias a ello, 

Ocampo (2018) puede concluir que los comunicadores tienen una gran oportunidad 

gracias a los avances tecnológicos de información y al auge del Internet, ya que 

ofrece una serie de herramientas para el desarrollo de los procesos de 

comunicación en las organizaciones. Esta nueva tecnología, en el contexto nacional 

y global en el que se desarrolla nuestra sociedad, demanda también cambios en las 

perspectivas de la interacción en que los enfoques son más participativos y 

colaborativos y la protección de los derechos humanos y la consolidación de una 

ciudadanía activa genera una serie de retos para las instituciones y los 
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comunicadores a cargo de sus procesos de comunicación. En ese sentido, el 

conocimiento que manejan los profesionales sobre temas específicos de la libertad 

de expresión es bastante general, por lo que es necesario profundizar. 

 En la tesis consultada la realiza Barquero (2018) “Libertad de expresión e 

intervención estatal en los medios de comunicación públicos en Costa Rica por la 

difusión de discursos contrarios al respeto de los derechos humanos”; para la 

Universidad de Costa Rica ostentando el grado de Lic en Derecho. 

Barquero (2018) propone como objetivo general “establecer si el marco jurídico 

costarricense regula la intervención estatal en los medios de comunicación públicos 

por la difusión de discursos contrarios al respeto de los derechos humanos, en 

amparo de los estándares interamericanos en materia de libertad de expresión”, 

determinando como parte de la investigación la referencia teórica. Por tanto, se 

desarrolla una metodología de forma cualitativa desde un aspecto bibliográfico con 

el fin de determinar los objetivos planteados. 

Barquero (2018) concluye que la libertad de expresión es un derecho. También, que 

la jurispridencia de la sala Constitucional expresa que los medios de comunicación 

tienen derecho al ejercicio de la libertad de expresión y el deber de fomentar la 

efectiva participación ciudadana y la rendición de cuentas por parte de las 

autoridades correspondientes. A su vez, tienen el deber de incluir dentro de su 

programación contenidos plurales, diversos, respetuosos de los derechos humanos, 

libres de discriminación y estereotipos negativos, que incluyan y enaltezcan a los 

diferentes grupos que integran a la sociedad. 
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La tesis realizada por Rojas y Vargas (2009) denominada “El derecho a la intimidad 

frente al acceso a la información y ejercicio de la libre expresión de los me ejercicio 

de la libre expresión de los medios de comunicación colectiva”, de la Universidad 

de Costa Rica para obtener el título de Licenciatura en Derecho. 

Rojas y Vargas (2009) plantean el problema ¿cómo afecta la desprotección a los 

derechos a la intimidad y a la imagen por medio del ejercicio periodístico indolente, 

ligero e irresponsable en la búsqueda y publicación de información? Para contestar 

dicha pregunta, desarrollan cuatro objetivos generales, los cuales son: “analizar 

formalmente el derecho a la información”, “analizar formalmente el derecho a la 

intimidad”, “analizar formalmente el derecho a la libertad de expresión” y “establecer 

la importancia que tiene la intimidad y la imagen de las personas, y los efectos que 

puede causar la actividad periodística que falta a la seriedad”. 

Los autores (2009) utilizaron un método deductivo mediante análisis de información, 

trabajando desde una base teórica. Gracias a ello, se logra determinar como 

conclusión que el derecho a la información constituye un pilar fundamental de todo 

Estado democrático, por cuanto el dar, recibir y buscar información son facultades 

necesarias en el desarrollo y evolución social. Dicho derecho se otorga a todos los 

ciudadanos, sin ningún tipo de distinción, por ser una condición innata del ser 

humano. 

En su trabajo, Armijo y Vives (2016) establecen como objetivo general “determinar 

la necesidad de una lex specialis, fundamentada en los parámetros sobre acceso a 

la información pública establecidos por la Organización de los Estados Americanos, 
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para asegurar el derecho fundamental de acceso a la información pública en Costa 

Rica”, en el cual la metodología se basa en la descripción analítica de información, 

realizando análisis doctrinario, legal, comparativo y deductivo. 

Armijo y Vives (2016) concluyen que es necesario lograr concienciar a la población, 

para alcanzar un empoderamiento real con el fin de que el pueblo tenga 

conocimiento de sus derechos fundamentales. Por lo anterior, se pretende un 

ejercicio práctico del derecho de acceso a la información pública, de mutuo beneficio 

para los implicados. Esto produce, si se quiere, una relación simbiótica entre el 

Estado y la ciudadanía. 

Proyecciones 

Dentro de algunos medios de comunicación, la desinformación con respecto a la 

censura podría ser un problema para los comunicadores al momento de transmitir 

información. 

La importancia de conocer algunos derechos que tienen los comunicadores podría 

marcar la diferencia o evitar un conflicto de censura para el medio para el que se 

labora. 

Educar e informar desde las aulas de una universidad los distintos artículos de la 

Constitución Política podría eventualmente lograr que un comunicador se defienda 

y sepa qué hacer o qué no hacer al momento de brindar información, así como 

conocer sus derechos, bajo el respaldo del Código del Colper. 
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Los comunicadores, cuando se enfrentan al reporteo, están expuestos a muchas 

cosas; una de ellas es precisamente cuando terceros evitan que un periodista 

realice su labor como comunicador, y, para evitar que alguna información sensible 

salga a la luz, proceden a interponer un Recurso de Amparo e iniciar un proceso. 

Si bien es cierto que la censura en algunos casos es válida (dependiendo de la 

información brindada), en algunos casos la censura carece de validez y el 

profesional está en todo su derecho de comunicar la información obtenida e incluso 

contrademandar. 

La importancia de brindar información y llegar a una conclusión exacta con respecto 

al tema de la censura a los medios de comunicación digital podría ser una de las 

claves para evitar que terceros interfieran en la labor periodística, logrando no solo 

informar, sino también mostrar y educar a los comunicadores con respecto a la 

censura, pues para algunos medios podría no ser válida si se basan en los derechos 

que existen dentro la Constitución Política de Costa Rica. 
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CAPÍTULO II: Marco teórico 

En este capítulo, se plantean los diversos aspectos teóricos y conceptos 

fundamentales para esta investigación. Dichos términos servirán como base para el 

momento del análisis e interpretación de resultados, los cuales dan respuesta a los 

objetivos planteados inicialmente. 

Factores 

Factores en la comunicación 

Un factor es todo aquello que influye en un determinado tema, por lo cual, en este 

aspecto es todo lo que se relaciona con los diferentes aspectos de la comunicación. 

Para Romero y Rivera (2019), parte de los factores de la comunicación son:  

Los factores tecnológicos, entran en juego, también, aspectos 

socioeconómicos y de la ausencia de las infraestructuras adecuadas 

que permitan a la población beneficiarse de las oportunidades y 

ventajas que ofrece la red (Serrano y Martínez, 2003). Los individuos 

representan grupos diferenciados que pueden ser excluidos del 

universo online por múltiples razones: sexo, edad, estudios, etc. 

(Castaño, 2009) (p. 82) 

Entonces, en el tema digital y en el tema comunicacional influyen diferentes 

factores, desde los físicos, los geográficos y los grupos de poblaciones. Sin 

embargo, la oportunidad y el factor relevante es tener los recursos económicos para 
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lograr ser parte de ello, lo cual incluye tener conexión a Internet y buen equipo 

electrónico. 

Por otra parte, para Hernández (2015) los factores de la comunicación son: 

Para que la comunicación tenga lugar es necesario un propósito, 

expresado como un mensaje a transmitir. Este pasa a través de una 

fuente (emisor) y un receptor. El mensaje es codificado (convertido en 

una forma simbólica) y luego enviado mediante algún medio (canal) al 

receptor, quien traduce nuevamente (decodifica) el mensaje originado 

por la fuente. El resultado es una transferencia de significados de una 

persona a otra. (p. 16) 

Estos son los elementos que deben de existir dentro de la comunicación, y por tanto, 

se puede determinar que son factores relevantes e indispensables para lograr una 

correcta comunicación. 

Además, parafraseando a Romero y Rivera (2019), la comunicación tiene diferentes 

factores, y la distribución de contenidos ocurre de diversas maneras, como el uso 

de la tecnología común, la capacidad de Internet para reducir las barreras de acceso 

a la información, el socavamiento por la red de los patrones de consumo, la ruptura 

de las ventajas basadas en el territorio, la capacidad del escenario digital para diluir 

las ventajas basadas en la producción y en la distribución, la competencia con la 

publicidad, el incremento de las sobre exposiciones, la promoción de la 

desintermediación y el socavamiento de las fronteras entre la edición, la publicidad 

y las transacciones.  
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Por consiguiente, se refleja que tanto elementos físicos como tecnológicos son 

factores en los cuales hacen referencia los autores, creando una gama amplia 

desde diferentes perspectivas teóricas.  

Periodismo 

En este apartado, es importante definir qué es el periodismo como tal; desde la 

profesión hasta su importancia. Por ello, se cita a Ramírez et al. (2018) quienes 

expresan: 

El periodismo es la manifestación primaria y principal de la libertad de 

expresión del pensamiento y, por esa razón, no puede concebirse 

meramente como la prestación de un servicio al público a través de la 

aplicación de unos conocimientos o capacitación adquiridos en una 

universidad o por quienes están inscritos en un determinado colegio 

profesional, como podría suceder con otras profesiones, pues está 

vinculado con la libertad de expresión que es inherente a todo ser 

humano. (p. 35) 

Aunque todos los ciudadanos tienen derecho a la libertad de expresión, en la 

profesión del periodismo se hace más visible la aplicación como tal de este derecho, 

teniendo en cuenta que por medio de su trabajo y servicio a la población se alza la 

voz por otros, así como que se menciona e informa. Por consiguiente, en esta 

profesión, el derecho a la libre expresión está unido directamente al ser humano. 

La profesión de periodista implica precisamente buscar, recibir y 

difundir información. El ejercicio del periodismo, por tanto, requiere 
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que una persona se involucre en actividades que están definidas o 

incluidas en la libertad de expresión garantizada en la Convención. 

(Ramírez et al., 2018, p. 35) 

Antes de informar, el periodista y el equipo correspondiente deben realizar trabajos, 

buscar, escuchar y redactar para lograr informar de manera directa y veraz, en que 

se exprese la información recolectada, haciendo uso del derecho de la libertad de 

expresión. 

Fake News (Noticias falsas) 

En los últimos tiempos, el término fake news se ha incluido en el léxico de las 

personas; sin embargo, existe desde hace años, ya que hace referencia a las 

noticias falsas, un tema al que el ser humano es parte.  

Las noticias falsas pueden entenderse en términos generales como 

los artículos de noticias que se plantan intencionalmente en los medios 

de comunicación y son de hecho incorrectos, y podrían engañar a los 

lectores. En múltiples casos las fake news influyen en temas 

económicos, políticos y sociales; causando un impacto relevante en la 

toma de decisiones de los ciudadanos. (Figueroa, 2020, pág. 16) 

Cuando se crean fake news, representa que están atacando, por diversos factores 

y motivos, pues uno de ellos se siente amenazado por lo que está sucediendo. Esto 

logra confundir a los lectores y así tener una opinión dividida del tema expuesto en 

las noticias falsas. 
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Figueroa (2020), citando a García (2020), expresa: 

Los desórdenes informativos como distintas estrategias y formas 

utilizadas para construir noticias falsas. La construcción de noticias 

falsas tiene como base a contenidos verdaderos, pero han sido 

manipulados para expresar otro mensaje distinto al original, causando 

desinformación. Los desórdenes informativos presentan una nueva 

dimensión gracias a la nueva sociedad digital, adicionando la 

posverdad el incremento es significativo. (p. 18) 

La divulgación de fake news se considera como una práctica de mal periodismo, en 

el cual los profesionales están fallando a sus deberes como periodistas, pues el 

profesionalismo se ve afectado y del mismo modo la reputación de todos los 

colegas. 

Censura 

La censura, desde un aspecto periodístico, se relaciona con no permitir compartir la 

información que tienen, ya que puede generar daños a terceros.   

En términos de comunicación, y según Ramos y Navarro (2017), citando a Dragnic 

(2009), la censura es: 

La intervención total o parcial de las autoridades en los contenidos de 

los medios de comunicación social, con el fin de controlar los mensajes 

que emiten. La censura puede ser previa o bien hacerse efectiva 

después de la difusión de la opinión o de la información. (p. 49) 
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Por consiguiente, algunas personas no ven a bien el estar expuestos a censuras, 

ya que lo mencionan como una falta a la libre expresión. Sin embargo, es relevante 

detallar que depende del tema, la forma y la fuente si puede aplicarse una censura 

de manera legal. 

Por su parte, para Merchant (2017) la censura es:  

La censura se ejerce en la producción noticiosa como un proceso 

desarrollado por los periodistas, editores y dueños de los periódicos 

para controlar, dominar y limitar la información con el objetivo de 

invisibilizar del ojo público los discursos que afectan los intereses 

particulares de los grupos de poder y los periódicos. Estos últimos 

censuran información para no dañar los “contratos” económicos o 

simbólicos que han establecido durante la relación negociada de 

poder. (p. 66) 

Por lo tanto, la censura se da desde diferentes aspectos de la comunicación, a nivel 

individual o desde la producción como tal en un medio. Por consiguiente, la noticia 

estará sesgada. 

Para Ramos y Navarro (2017), “la censura tiene que ver precisamente con el límite 

entre lo mostrable/decible y lo no-mostrable/no decible” (p. 49). Entonces, existen 

límites y formas para la censura, y esto es parte de la ética y la aplicación del respeto 

hacia los demás, pues no está mal informar sin violar la integridad de los demás. 
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Por un lado, sobre la censura positiva, Ramos y Navarro (2017) expresan lo 

siguiente: 

La censura positiva es la que está expresada en la Constitución y en 

los tratados y pactos internacionales, donde incluso se especifica en 

qué momento el Estado puede restringir una información, incluso está 

claro que expresiones o manifestaciones están prohibidas y sujetas a 

responsabilidades ulteriores fijadas por la ley. (p. 50) 

Por lo tanto, existen procedimientos en los cuales no debe de intervenir ningún 

aspecto de la comunicación externa, por lo tanto, la censura es total y así mismo no 

es apelable.  

Por otro lado, en el aspecto de la censura negativa, Ramos y Navarro (2017) 

mencionan: 

La censura negativa, que es como comúnmente la conocemos, es 

aquella donde el Estado actúa como un obstáculo para sobrellevar el 

trabajo periodístico y el flujo de información. (p. 50) 

Sin embargo, existen ocasiones en las cuales sí se da la censura negativa, como 

cuando el Estado logra obstaculizar el flujo informativo, escondiendo o limitando 

información relevante e importante que debe de difundirse. 
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Tipos de censura aplicados a medios digitales 

Existen algunos tipos de censura aplicados a medios digitales. Chalaby (2000), 

citado por Ramos y Navarro (2017), menciona cuatro tipos censura, las cuales son: 

Las de carácter legal (que comprende la regulación desfavorable al 

ejercicio de la libertad de prensa), la administrativa (medidas para 

obtener licencias como las concesiones de radio y televisión), la 

violenta (cualquier tipo de agresión y amenaza, esta da pie a la 

autocensura) y la económica (el otorgamiento o despojo de subsidios 

y subvenciones). (p. 49) 

Gracias a esta cita, se puede identificar que, mediante leyes, sí se puede en 

ocasiones limitar información; sin embargo, la censura no es solo el expresar, sino 

que también puede ser de tipo administrativo, determinando también accesos a 

concesiones en que no se difunde la información, cortando el proceso real. La 

violencia como tal no es buena, pero muchos la utilizan, al igual que el poder de la 

economía, que se utiliza para limitar la información que se va a presentar. 

Además, parafraseando a Ramos y Navarro (2017), la aplicación de las censuras 

se expresa de diversas maneras: por un lado, la censura previa ocurre cuando se 

revisa y decide qué publicar, que por tanto es la censura en que los propios 

periodistas deciden autorregularse y así tomar decisiones de qué publicar y qué 

mejor no publicar; por otro lado, la censura posterior, que ocurre cuando se castiga 

a la autoría no difundiendo el mensaje. 



30 
 

Por consiguiente, la autocensura tiene los lineamientos que todo profesional en 

comunicación tiene que respetar por pertenecer al gremio en el que trabaja. Sin 

embargo, no aplica para todos los medios de comunicación, sino solo para aquellos 

que lo expresen en su línea editorial. Por tanto, es relativo a lo interno de cada 

medio. Para concluir este apartado, la censura fundamentalmente hace referencia 

a la influencia del factor económico en los contenidos del medio.  

Comunicación digital 

La comunicación integra diversos ámbitos, y deben de existir relaciones 

interpersonales para que sea una comunicación positiva. 

 Llamamos 'comunicación' al proceso mediante el que un mensaje 

emitido por un individuo, llamado emisor, es comprendido por otro 

llamado receptor o destinatario, que es la persona o entidad a quien 

va dirigido el mensaje, gracias a la existencia de un código común. 

Este proceso abarca dos etapas: la emisión y la recepción del mensaje 

llamadas respectivamente la codificación y la descodificación. 

(Guardia, 2009, p. 16) 

La comunicación puede ser verbal o no verbal, dependiendo de la presencia del 

habla, gestos, palabras, escritos, señales, símbolos, entre otros. Sin embargo, 

siempre debe de existir al menos una persona con el rol de receptor y una persona 

con el rol del emisor. 
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Según Romero y Rivera (2017), “la sociedad está inmersa en una revolución 

tecnológica, en la que la generación de conocimientos y el procesamiento de la 

información han alterado sustancialmente la forma en la que nos comunicamos” (p. 

81). Por consiguiente, se ha tenido que reacomodar y aprender nuevas formas de 

comunicación en los diversos ámbitos y desde el área personal, laboral y educativa. 

Asimismo, Romero y Rivera (2017) mencionan, en relación con los medios 

tradicionales y digitales, lo siguiente: 

Los medios tradicionales han contemplado a la audiencia como un 

sujeto pasivo en la recepción del mensaje, dentro del proceso 

comunicativo. En cambio, los medios digitales han permitido que el 

receptor adquiera un rol más participativo en la elaboración y difusión 

de contenidos, ocupando el lugar del emisor, aunque sin dejar de 

desempeñar su lugar como consumidor de medios. (p. 83) 

Por consiguiente, en la era actual no se puede pretender que solo son eficaces los 

medios tradicionales; al contrario, el mundo se maneja en la comunicación digital 

constantemente, y con usuarios de todas las edades. Entonces, es un hecho que 

es necesario adaptarse y no crear resistencia en el tema comunicacional. 

Las nuevas generaciones ya se adaptan y van creando más estrategias y cambios 

para lograr ser parte de la era digital.  

Las generaciones digitales entienden la comunicación como 

contenidos que pueden ser consumidos en diferentes momentos o 
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lugares. Dichas generaciones son contrarias a la irrupción publicitaria 

durante el consumo de medios de comunicación. La publicidad, el 

marketing o la comunicación política están obligadas a transformarse 

y evolucionar en contenidos para seguir siendo lo suficientemente 

interesantes o importantes para ser visualizados. De lo contrario, 

quedarán relevadas a un plano menor. Además, como ocurre con los 

videojuegos, el auge de nuevas tendencias tecnológicas como la 

realidad virtual, muestran que la comunicación comienza a vivirse 

como una experiencia. (Romero y Rivera, 2017, p. 84) 

Por lo tanto, la transformación sigue siendo constante, ya que el desarrollo no se 

estanca en la era digital. Igualmente, los medios de comunicación deben de estar 

anuentes a los cambios constantes, logrando adaptar el contenido para lo que el 

público consume y de esta forma generar retribución. 

La comunicación digital ha logrado que lo tradicional cambie, como lo menciona 

Reyes (2016): “los medios de comunicación han adaptado sus formatos y se han 

extendido a la interfaz web, de tal manera que la tendencia actual es digitalizar toda 

la información posible: el sonido, los textos, las fotos, el vídeo” (p. 25). Esto ha 

llevado a que se diversifiquen los tipos de comunicación, como se van a mencionar 

a continuación. 
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Medios de comunicación 

Ramírez et al. (2018) indican: “Los medios de comunicación, como instrumentos 

esenciales de la libertad de pensamiento y de expresión, deben ejercer con 

responsabilidad la función social que desarrollan” (p. 37). 

Tipos de comunicación digital 

Entre los tipos de comunicación digital, Reyes (2016) habla de los medios digitales 

donde refleja que las nuevas tecnologías también abrieron paso a las nuevas 

comunicaciones y sus diferentes formas, por lo cual los medios digitales son 

aquellos que transmiten contenidos por internet y dan un enfoque de multimedia. 

Como evidencia de lo anterior, está el periódico online: aunque la prensa va 

desapareciendo las nuevas formas informativas van llegando, por lo cual el cambio 

es la manera de producirlas, llevarlo de lo escrito a lo digital, presentando la misma 

noticia; por su parte, la radio online es la proyección de sonidos mediante la 

utilización de internet en el cual se integran características y factores multimedios. 

Asímismo, en la televisión online, se utilizan herramientas para transmitir en vivo sin 

necesidad de descargar archivos, video; es la transmisión mediante señal de 

internet, puede ser en vivo o programas pregrabados. Los formatos digitales se 

refieren a documentos, carpetas, fotos, que se generan desde un computador. 

Por su parte, la imagen digital es una ilustración en la cual se puede difundir por los 

diferentes accesos y páginas de internet con todo tipo de información. Por lo tanto, 

cada uno de estos tipos hacen referencia a las diferentes formas en las cuales se 
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puede utilizar la información en los medios de comunicación digital y plataformas 

diversas. 

Constitución Política de Costa Rica 

 Derechos y deberes de la comunicación en la Constitución   Política de 

Costa Rica 

Se presentarán algunos artículos en los cuales se respalda el derecho a la 

comunicación y la expresión libre: 

ARTÍCULO 24.- Se garantiza el derecho a la intimidad, a la libertad y 

al secreto de las comunicaciones. 

Son inviolables los documentos privados y las comunicaciones 

escritas, orales o de cualquier otro tipo de los habitantes de la 

República. Sin embargo, la ley, cuya aprobación y reforma requerirá 

los votos de dos tercios de los Diputados de la Asamblea Legislativa, 

fijará en qué casos podrán los Tribunales de Justicia ordenar el 

secuestro, registro o examen de los documentos privados, cuando sea 

absolutamente indispensable para esclarecer asuntos sometidos a su 

conocimiento. 

    Igualmente, la ley determinará en cuáles casos podrán los 

Tribunales de Justicia ordenar que se intervenga cualquier tipo de 

comunicación e indicará los delitos en cuya investigación podrá 

autorizarse el uso de esta potestad excepcional y durante cuánto 
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tiempo. Asimismo, señalará las responsabilidades y sanciones en que 

incurrirán los funcionarios que apliquen ilegalmente esta excepción. 

Las resoluciones judiciales amparadas a esta norma deberán ser 

razonadas y podrán ejecutarse de inmediato. Su aplicación y control 

serán responsabilidad indelegable de la autoridad judicial. 

    La ley fijará los casos en que los funcionarios competentes del 

Ministerio de Hacienda y de la Contraloría General de la República 

podrán revisar los libros de contabilidad y sus anexos para fines 

tributarios y para fiscalizar la correcta utilización de los fondos 

públicos. 

    Una ley especial, aprobada por dos tercios del total de los 

Diputados, determinará cuáles otros órganos de la Administración 

Pública podrán revisar los documentos que esa ley señale en relación 

con el cumplimiento de sus competencias de regulación y vigilancia 

para conseguir fines públicos. Asimismo, indicará en qué casos 

procede esa revisión. 

    No producirán efectos legales, la correspondencia que fuere 

sustraída ni la información obtenida como resultado de la intervención 

ilegal de cualquier comunicación. 

Libertad de expresión  
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Cuando se habla de libertad de expresión, se cree que es hablar de todo tema, sin 

embargo, se refiere a tener certeza informativa, para no lograr difundir fake news o 

temas que afecten la integridad de los demás. Ramírez et al. (2018) dice: 

La dimensión individual de la libertad de expresión se proyecta en la 

posibilidad de expresar el pensamiento a través de los medios que 

elija el emisor, y también en la facultad de difundirlo a través de esos 

medios, de manera que sea conocido por sus naturales destinatarios. 

La obstrucción o vulneración de cualquiera de esas dos proyecciones 

limita y afecta el ejercicio del derecho en su conjunto. (p. 29) 

Cuando se habla de forma individual es importante tener claridad que pueden darse 

consecuencias a la persona física, sin embargo, cuando se representa un equipo 

de trabajo se debe de actuar con profesionalismo, no tener miedo de expresarse, 

pero sí tener seguridad de lo que se va a difundir. 

Ramírez et al. (2018) expresa: 

La sociedad debe observar cuidadosamente el ejercicio de la libertad 

de expresión, que le sirve directamente. Es necesario que exista 

“atención social” hacia ese ejercicio, como garantía para quien lo 

practica y para la propia sociedad y sus integrantes. Corresponde a la 

opinión pública ponderar el mensaje informativo, apreciativo o crítico 

del emisor. En este orden, el adecuado ejercicio de la libertad implica 

–como se verá nuevamente infra, en otros pronunciamientos de la 

Corte– una tolerancia mayor hacia las expresiones que se emiten en 
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circunstancias o sobre asuntos que poseen gran relevancia social. (p. 

29) 

Más allá de querer producir una noticia, se debe de actuar desde la profesión, y así 

mismo pensar en los derechos que tiene como comunicador y los derechos que 

tiene como habitante del territorio nacional, ya que ambos tienen sus derechos y 

deberes en el tema. Ramírez et al. (2018) cita: 

La Convención Americana garantiza este derecho a toda persona, 

independientemente de cualquier otra consideración, por lo que no 

cabe considerarla ni restringirla a una determinada profesión o grupo 

de personas. La libertad de expresión es un componente esencial de 

la libertad de prensa, sin que por ello sean sinónimos o el ejercicio de 

la primera esté condicionado a la segunda. El presente caso se trata 

de un abogado quien reclama la protección del artículo 13 de la 

Convención13. (p. 31) 

El tema de la libre expresión no está relacionado directamente con el país 

únicamente, sino que existen diversos entes internacionales que velan para que la 

libertad de expresión no sea violada. 

 Artículo 29 de la Constitución Política de Costa Rica 

ARTÍCULO 29.- Todos pueden comunicar sus pensamientos de 

palabra o por escrito, y publicarlos sin previa censura; pero serán 

responsables de los abusos que cometan en el ejercicio de este 

derecho, en los casos y del modo que la ley establezca. 
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No existen limitantes en la expresión, sin embargo, todo acto trae responsabilidades 

que afrontar, asimismo este artículo lo menciona.  

Libertad de prensa 

Código de ética del COLPER 

Se presentarán los artículos que rige el Código de Ética del Colegio de Periodistas 

de Costa Rica. 

ARTÍCULO 21. Defender la libertad de expresión y el derecho a la 

comunicación e información como derechos universales. 

ARTÍCULO 22. Ejercer con vocación de servicio público, de tal forma, 

que las informaciones emitidas sean oportunas, equilibradas y 

veraces.  

ARTÍCULO 23. Facilitar la participación de los ciudadanos en los 

medios de comunicación y el derecho de respuesta.  

ARTÍCULO 24. Conducirse de manera respetuosa en la obtención de 

las informaciones, con respeto al dolor ajeno, la privacidad y la 

intimidad. 

ARTÍCULO 25. No reproducir estereotipos de ninguna naturaleza, ni 

hacer discriminación de personas por ninguna razón.  

ARTÍCULO 26. No elaborar informaciones fuera de contexto o 

tendenciosas, que puedan inducir a engaño. 
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Resolución de caso 

Lo presente es parte de la resolución del caso de estudio de esta investigación. 

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por las 

acreditadas violaciones a la libertad de información, expresión y 

prensa, con motivo del impedimento de acceso del medio Fuerza Azul 

a las instalaciones del estadio “Fello Meza Ivankovich” para cubrir las 

actividades de trascendencia pública que allí se desarrollan. Se 

ordena a Leonardo Vargas Masís, en su condición de Gerente del Club 

Sport Cartaginés S.A.D. o, a quien en su lugar ocupe ese cargo que, 

de manera inmediata les permita el ingreso a los amparados en su 

condición de comunicadores del medio digital “La Fuerza Azul”, al 

estadio “Fello Meza Ivankovich” de Cartago, para efectos periodísticos 

y bajo las mismas condiciones de los demás periodistas deportivos de 

otros medios de comunicación colectiva, que asisten a dicho estadio. 

Se le advierte al recurrido que, de no acatar la orden dicha, incurrirá 

en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 

de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a 

dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 

orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 

amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 

no esté más gravemente penado. Se condena al Club Sport 

Cartaginés S.A.D al pago de las costas, daños y perjuicios causados 

con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 



40 
 

liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. En lo demás, se 

declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el voto y 

también declara con lugar el recurso con respecto a la censura previa 

y la expulsión de la parte tutelada del grupo de “WhatsApp" aludido. 

Notifíquese la presente resolución a Leonardo Vargas Masís, en su 

condición de Gerente del Club Sport Cartaginés S.A.D. o, a quien en 

su lugar ocupe ese cargo.-. 

Sala Constitucional 

 Procedimientos de la Sala Constitucional y pasos para una resolución 

Los siguientes artículos respaldan los procesos de los recursos de amparo que se 

establecen en el país. 

Artículo 8. Una vez requerida legalmente su intervención, la Sala 

Constitucional deberá actuar de oficio y con la mayor celeridad, sin 

que pueda invocarse la inercia de las partes para retardar el 

procedimiento. 

Los plazos establecidos por esta ley no podrán prorrogarse por 

ningún motivo. Cualquier retardo en su cumplimiento será sancionado 

disciplinariamente, sin perjuicio de la acción por responsabilidad del 

funcionario. 

Los términos para las actuaciones y resoluciones judiciales se 

contarán a partir del recibo de la gestión que las motive, y, para las 

actividades de las partes, desde la notificación de la resolución que 
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las cause. Ni unos ni otros se interrumpirán o suspenderán por ningún 

incidente, ni por ninguna actuación que no esté preceptuada 

expresamente en la ley. 

ARTICULO 10. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la 

Sala dispondrá que los trámites se realicen, en lo posible, en forma 

oral, y ordenará una comparecencia oral para que los interesados 

formulen conclusiones antes de la sentencia, necesariamente en las 

acciones de inconstitucionalidad, y facultativamente en los demás 

casos. 

Artículo 11. A la Sala en pleno le corresponde dictar las sentencias y 

los autos con carácter de tales, que deberán ser motivados. Las 

demás resoluciones le corresponden al presidente o, en su caso, al 

magistrado designado para la instrucción. 

No habrá recurso contra las sentencias, autos o providencias 

de la jurisdicción constitucional. 

Artículo 12. Las sentencias que dicte la Sala podrán ser aclaradas o 

adicionadas, a petición de parte, si se solicitare dentro de tercero día, 

y de oficio en cualquier tiempo, incluso en los procedimientos de 

ejecución, en la medida en que sea necesario para dar cabal 

cumplimiento al contenido del fallo. 

Artículo 35. El recurso de amparo podrá interponerse en cualquier 

tiempo mientras subsista la violación, amenaza, perturbación o 
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restricción, y hasta dos meses después de que hayan cesado 

totalmente sus efectos directos respecto del perjudicado. 

Sin embargo, cuando se trate de derechos puramente 

patrimoniales u otros cuya violación pueda ser válidamente 

consentida, el recurso deberá interponerse dentro de los dos meses 

siguientes a la fecha en que el perjudicado tuvo noticia fehaciente de 

la violación y estuvo en posibilidad legal de interponer el recurso. 

 

Del amparo contra sujetos de derecho privado 

Ley de la Jurisdicción Constitucional 

 

Artículo 57. El recurso de amparo también se concederá contra las 

acciones u omisiones de sujetos de Derecho Privado, cuando éstos 

actúen o deban actuar en ejercicio de funciones o potestades públicas, 

o se encuentren, de derecho o de hecho, en una posición de poder 

frente a la cual los remedios jurisdiccionales comunes resulten 

claramente insuficientes o tardíos para garantizar los derechos o 

libertades fundamentales a que se refiere el artículo 2, inciso a), de 

esta ley. 

Artículo 59. El recurso se dirigirá contra el presunto autor del agravio, 

si se tratare de persona física en su condición individual; si se tratare 

de una persona jurídica, contra su representante legal; y si lo fuere de 
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una empresa, grupo o colectividad organizados, contra su personero 

aparente o el responsable individual. 

Artículo 60. El recurso será inadmisible si no se interpusiere dentro del 

plazo señalado en el artículo 35 de la presente ley. 

Artículo 61. Cuando no corresponda rechazar de plano el recurso, se 

dará traslado a la persona o entidad que se indique como autora del 

agravio, amenaza u omisión, por un plazo de tres días, para lo cual se 

hará uso de la vía escrita más rápida posible. Ese plazo podrá 

aumentarse si resultare insuficiente por razón de la distancia. 

La notificación del traslado se practicará o comunicará en el 

lugar de trabajo, o en la casa de habitación del presunto autor del 

agravio, si se tratare de personas físicas. Si fuere una persona jurídica 

o una empresa, grupo o colectividad organizados, se hará al 

representante o personero en su casa de habitación, o en la sede de 

la sociedad, asociación, empresa o corporación. 

 

Artículo 62. La sentencia que conceda el amparo declarará ilegítima 

la acción u omisión que dio lugar al recurso, y ordenará que se cumpla 

lo que dispone la respectiva norma, según corresponda en cada caso, 

dentro del término que el propio fallo señale, y condenará a la persona 

o entidad responsable a la indemnización de los daños y perjuicios 

causados y al pago de las costas. 
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Si el acto fuere de carácter negativo, el efecto del amparo será 

obligar al responsable a que actúe en el sentido de respetar el derecho 

de que se trate, con aplicación en lo demás de lo dispuesto en el 

párrafo anterior. 

La liquidación de los daños y perjuicios y de las costas se 

reservará a la vía civil de ejecución de sentencia. 

 

Artículo 63. Si al declararse con lugar el amparo hubieren cesado los 

efectos del acto reclamado, o éste se hubiere consumado en forma 

que no sea posible restablecer al perjudicado en el goce de su 

derecho, la sentencia prevendrá al agraviante que no debe incurrir en 

actos u omisiones iguales o semejantes a los que dieron mérito para 

acoger el recurso, y lo condenará en abstracto a la indemnización de 

los daños y perjuicios causados y al pago de las costas, con aplicación 

de lo dispuesto en el artículo anterior. Todo ello sin perjuicio de las 

otras responsabilidades civiles o penales que correspondan. 

 

Artículo 64. El rechazo del amparo contra sujetos de Derecho Privado 

no prejuzga sobre la responsabilidad civil o penal en que haya podido 

incurrir el autor del agravio, y el ofendido podrá ejercitar o promover 

las acciones respectivas.  
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Artículo 65. En lo no previsto en este capítulo o en el siguiente, se 

aplicarán las disposiciones y principios establecidos en el capítulo 

anterior, en lo que fueren compatibles. 

Fuerza Azul 

El medio de comunicación digital Fuerza Azul pertenece a Grupo Cumbre, el cual 

se encarga de publicidad como tal, por lo cual nació el medio Deportivo Digital que 

da apoyo directo al Club Sport Cartaginés. 

Su dueño Juan Carlos Sanabria Mata es el encargado directo de los diversos 

proyectos, en colaboración con subordinados, en una conversación personal con él 

menciona: 

Apoyo al Club Sport Cartaginés porque es el equipo de la provincia, 

comunidad somos una misma identidad y eso me ha permitido que la 

plataforma fuerza azul se convierta en una especie de líder comunal 

que permite desarrollar noticias respecto al equipo, desarrollar 

actividades culturales y deportivas en la comunidad y además apoyar 

a los empresarios de Cartago. (Juan Carlos Sanabria Mata, 

comunicación personal, 2023) 

De tal forma, Sanabria Mata es parte del enfoque directo que tiene el medio, dejando 

en claro que la publicidad que vende es parte de los ingresos para sostener el 

proyecto; parte de sus proyecciones como director es dar apertura a futuros 

periodistas. Sanabria (2022) recalca que la mejor experiencia de Fuerza Azul ha 
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sido el contacto con las personas y darles la oportunidad a jóvenes estudiantes de 

periodismo dentro de la misma provincia. 

En relación con Fuerza Azul, se encuentra activo en todas las redes sociales, 

además tiene página web y está inscrito como un medio de comunicación 

formalmente en la UNAFUT y la Federación de Fútbol. 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

En este capítulo, se presenta la metodología que se utiliza para la realización de la 

presente investigación. En este apartado, se definen el enfoque, diseño de 

investigación, población, muestra, instrumentos y variables, lo que logra un proceso 

adecuado para la conclusión de este trabajo. 

Enfoque 

 Enfoque cualitativo 

Es relevante determinar y explicar qué es el enfoque cualitativo. Sampieri (2018) 

explica de la siguiente manera: “la investigación desde la ruta cualitativa se enfoca 

en comprender los fenómenos, explorándolos desde la perspectiva de los 

participantes en su ambiente natural y en relación con el contexto” (p. 390). 

En relación con la cita anterior, se determina que se trabaja mediante las 

características y cualidades, basadas además en la teoría y aspectos relevantes 

que puedan reflejarse desde los participantes en el momento de la investigación, 

integrando aspectos desde las circunstancias reales. 

Diseño 

En el diseño de la investigación, al ser un enfoque cualitativo, se desprende el 

diseño fenomenológico. En relación con esto, Sampieri (2018) menciona: “Su 

propósito principal es explorar, describir y comprender las experiencias de las 
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personas con respecto a un fenómeno y descubrir los elementos en común de tales 

vivencias” (p. 493). 

Este diseño se desarrolla en un determinado ámbito; por consiguiente, lleva consigo 

interpretación al aportar teoría fundamentada y asimismo explorar la experiencia en 

el cual se ha desarrollado el problema de investigación. 

Población 

Sampieri (2018) define la población como “conjunto de todos los casos que 

concuerdan con una serie de especificaciones” (p. 174). Esto representa que la 

población es quien forma parte de la investigación a nivel general, todas aquellas 

posibles personas que pueden ofrecer información a la investigación de una forma 

verídica. 

Para esta investigación, quienes logran ser parte de la muestra representan a 

diversos medios como los implicados en la investigación, sin embargo, los diferentes 

periodistas pueden ser también parte de la población como tal, ya que incurre en el 

trabajo de ellos. 

Tabla 1 

Muestra 

1. Periodistas de medios deportivos. 
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2. Aficionados del fútbol 

3. Aficionados Club Sport Cartaginés 

4. Administrativos de Fuerza Azul 

5. Administrativos de Club Sport Cartaginés 

Nota. Elaboración propia. 

Muestra 

La muestra es la que determina quiénes serán los que participarán de la aplicación 

de los instrumentos como tal. Sampieri (2018) indica: “la muestra es el grupo de 

personas, eventos, sucesos, comunidades, sobre el cuál se habrán de recolectar 

los datos, sin que necesariamente sea estadísticamente representativo del universo 

o población de estudio” (p. 384). 

Por consiguiente, hace referencia a las personas que se escogen para así dar 

fundamento en opinión y caracterización a la investigación como tal, en el cual se 

determina que deben ser personas que conozcan e integren activamente el 

problema de investigación; asimismo, quienes puedan dar respuesta a los objetivos 

planteados. 

Tipo de muestra 
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Sampieri (2018) explica que la muestra no probabilística “no es la generalización en 

términos probabilísticas, sino que son guiadas por propósitos” (p. 386). Por 

consiguiente, para esta investigación quienes serán parte de la muestra se 

escogerán por interés del investigador. 

En esta investigación, la muestra estará compuesta por colaboradores del canal de 

comunicación Fuerza Azul, colaboradores del Cartaginés, a los aficionados del 

Cartaginés y Periodistas. 

Tamaño de muestra 

El tamaño de la muestra se refiere a la cantidad de personas que van a participar 

directamente de la investigación. Sampieri (2018) menciona: “[la] composición y 

tamaño de la muestra cualitativa depende del desarrollo del proceso inductivo de 

investigación” (p. 390). 

Por lo tanto, para esta muestra se eligen: 

● 2 colaboradores de Fuerza Azul. 

● 1 colaborador de Club Sport Cartaginés. 

● 2 periodistas. 

● 3 aficionados del Cartaginés. 

TOTAL: 8 participantes. 

Criterios de inclusión y exclusión 



51 
 

 Criterios de inclusión de colaboradores de Fuerza Azul  

- Mayores de edad. 

- Trabaja actualmente en Fuerza Azul. 

- Conocimiento del tema. 

Criterios de inclusión de colaborador de Club Sport Cartaginés 

- Mayores de edad. 

- Trabaja actualmente en Club Sport Cartaginés. 

- Conocimiento del tema. 

 Criterio de inclusión de periodistas 

- Mayores de edad. 

- Profesional en Periodismo. 

- Conocimiento del tema. 

 Criterio de inclusión de aficionados 

- Mayores de edad. 

- Aficionados que tengan conocimiento del tema. 

Criterios de Exclusión 
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Criterios de exclusión de colaboradores de Fuerza Azul  

- Menor de edad. 

- No tenga relación actual con Fuerza Azul. 

- Desconocimiento del tema. 

Criterios de exclusión de colaborador de Club Sport Cartaginés 

- Menor de edad. 

- No tenga relación actual con Club Sport Cartaginés. 

- Desconocimiento del tema. 

 Criterio de inclusión de periodistas 

- Menor de edad. 

- Periodista empírico. 

- Desconocimiento del tema. 

 Criterio de inclusión de aficionados 

- Menores de edad. 

- Persona que no sepa del tema. 

- No ser aficionado del Club Sport Cartaginés. 
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Definición de variables / unidades de análisis  

Tabla 2 

Unidad de análisis 

Objetivo específico Unidad de 

análisis 

Categoría de 

análisis 

Subcategorí

a de análisis 

Definición conceptual Definición 

instrumental 

Describir los 

argumentos y 

factores que 

generaron la 

censura del medio 

de comunicación 

digital Fuerza Azul 

por el Club Sport 

Cartaginés.  

 

Argumentos y 

factores que 

generaron la 

censura del 

medio de 

comunicación 

digital. 

Comunicació

n digital  

 

 

 

 

 

 

 

Factores 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para Romero y Rivera (2017), 

las generaciones digitales 

entienden la comunicación 

como contenidos que pueden 

ser consumidos en diferentes 

momentos o lugares. Dichas 

generaciones son contrarias a 

la irrupción publicitaria durante 

el consumo de medios de 

Puede 

mencionar 

qué hace el 

medio de 

comunicación 

Digital Fuerza 

Azul. 
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comunicación. La publicidad, el 

marketing o la comunicación 

política están obligadas a 

transformarse y evolucionar en 

contenidos para seguir siendo 

lo suficientemente interesantes 

o importantes para ser 

visualizados. De lo contrario, 

quedarán relevadas a un plano 

menor. Además, como ocurre 

con los videojuegos, el auge de 

nuevas tendencias 

tecnológicas como la realidad 

virtual, muestran que la 
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Fake news  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

característic

as 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

comunicación comienza a 

vivirse como una experiencia. 

Según Hunter (2020), las fake 

news o noticias falsas, 

conformadas bajo la apariencia 

de una construcción 

periodística, son difundidas 

masivamente a través de las 

redes sociales, los portales de 

noticias y los medios de 

comunicación tradicionales que 

propalan hechos inexistentes 

sustentados en fuentes 

ficticias, o bien hechos reales 

 

 

 

¿Sabe qué 

son las fake 

news? 

¿Identifica 

alguna, 

conoce sus 

característica? 
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Censura  

 

 

 

Tipos de 

censura 

pero descontextualizados y 

resignificados. 

 

 

Ramos y Navarro (2017), 

citando a Dragnic (2009), 

explican que la intervención 

total o parcial de las 

autoridades en los contenidos 

de los medios de comunicación 

social, con el fin de controlar los 

mensajes que emiten. La 

censura puede ser previa o bien 

hacerse efectiva después de la 

 

 

 

 

 

 

¿Conoce qué 

tipo de 

censura le 

aplicaron a 

Fuerza Azul y 

por qué? 
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difusión de la opinión o de la 

información. 

 

Explicar los 

derechos de la 

constitución de 

Costa Rica que 

respaldan a los 

medios de 

comunicación 

sobre la libertad de 

Derechos de la 

constitución de 

Costa Rica que 

respaldan a los 

medios de 

comunicación 

Constitución 

de Costa 

Rica 

 

 

 

Libertad de 

expresión 

Funciones 

 

 

 

 

 

 

Característic

as 

Según el MEP (2022), la 

Constitución Política fija los 

límites y define las relaciones 

entre los poderes del Estado, 

de estos con sus ciudadanos 

estableciendo así las bases 

para su gobierno y para la 

organización de las 

¿Reconoce 

que la 

constitución 

respalda a los 

medios de 

comunicación

? 
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expresión y 

prensa. 

 

 

 

 

 

 

 

Libertad de 

prensa 

 

 

 

 

 

 

Derechos 

instituciones en que tales 

poderes se asientan. 

 

Para García y Gonza (2007), 

es un medio para el 

intercambio de ideas e 

informaciones y para la 

comunicación masiva entre los 

seres humanos. Implica el 

derecho de todos a conocer 

opiniones y noticias. Según 

Gallo (2017), es la libertad de 

publicar sus ideas por la 

prensa, que es un derecho tan 

apreciable al hombre, como 

 

Puede 

explicar que 

es la libertad 

de expresión y 

características 

 

 

 

Conoce los 

derechos de la 

libertad de 

prensa. 
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esencial para la conservación 

de la libertad civil, será 

plenamente garantida por las 

leyes. 

Analizar la 

Resolución N.º 

09512 - 2020 

emitida por la Sala 

Constitucional. 

Resolución N.º 

09512 - 2020 

Sala 

Constitucion

al 

 

 

 

 

Resolución 

 

 

Garantías 

 

 

 

 

 

Característic

as 

Ferrero (s.f): “Las seguridades 

o procedimientos tuitivos de la 

libertad, establecidos por la 

Carta Política para dar 

efectividad a los derechos 

constitucionales” (p. 1), 

 

 

 

La Corte IDH (2022) menciona 

que indicar los fundamentos 

Identifica las 

garantías de 

la Sala 

Constitucional 

 

 

 

¿Qué opina 

de la 

resolución del 

recurso de 
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legales en que se apoya para 

declarar la legalidad o 

ilegalidad del acto reclamado y 

de los puntos resolutivos del 

mismo.  

amparo de 

Fuerza Azul al 

Club Sport 

Cartaginés? 

Nota. Elaboración propia. 
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Instrumento de recolección de información  

La recolección de la información es la forma en la cual se realiza la recopilación de 

los datos en los que se basa el análisis respectivo. A continuación, se mencionará 

y explicará qué instrumento se utilizará en este documento. 

 Entrevista 

 Para la entrevista, Sampieri y Mendoza (2018) la definen como: 

Una reunión para conversar e intercambiar información entre una 

persona (el entrevistador) y otra (el entrevistado), en la entrevista a 

través de las preguntas y respuestas se logra una comunicación y la 

construcción conjunta de significados respecto a un tema. (p. 449) 

Este es el instrumento adecuado en relación con el tema seleccionado e 

investigado en donde se aplicarán encuestas a personas que conocen del tema y 

así se recolectará la información. 

Recolección de la información  

A continuación, se presenta el cuadro de la muestra de la población que son parte 

de la recolección de información para la presente investigación. 
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Tabla 3 

Recolección de la información 

N. Nombre del 

entrevistado 

Fecha de 

aplicación 

Lugar de 

aplicación 

Observaciones 

1 Juan Carlos Sanabria 

Mata, director de 

Fuerza Azul 

Enero 2023 Oficina Fuerza 

Azul 

Se solicitará 

permiso para 

grabar la 

reunión. 

2 Fabián Navarro, 

estudiante de 

Periodismo y 

colaborador en 

Fuerza Azul 

Enero 2023 Instalaciones 

Fuerza Azul 

Se solicitará 

permiso para 

grabar la 

reunión. 

3 Leonardo Vargas 

Monge, presidente 

del equipo Club Sport 

Cartaginés 

Enero 2023 Instalaciones 

del equipo 

Club Sport 

Cartaginés 

Se solicitará 

permiso para 

grabar la 

reunión. 

4 Ángel Peña, 

periodista deportivo 

enterado del veto 

Enero 2023 Coordinar 

visita a oficina 

de él 

Se solicitará 

permiso para 

grabar la 

reunión. 
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5 Alexander Gaitán, 

periodista deportivo 

enterado del veto 

Enero 2023 Coordinar 

visita a oficina 

de él 

Se solicitará 

permiso para 

grabar la 

reunión. 

6 Ana Sandoval, 

aficionada al 

Cartaginés y enterada 

del veto 

Enero 2023 Coordinar 

visita a lugar 

en común. 

Se solicitará 

permiso para 

grabar la 

reunión. 

7 Andrea Robles, 

aficionada cartaginés 

enterada del veto 

Enero 2023 Coordinar 

visita a un 

lugar en 

común. 

Se solicitará 

permiso para 

grabar la 

reunión. 

8 José Abraham 

Monge, aficionado al 

Cartaginés, enterado 

del veto 

Enero 2023 Coordinar 

visita a un 

lugar en 

común. 

Se solicitará 

permiso para 

grabar la 

reunión. 

Nota. Elaboración propia.  

Análisis de datos  

Al aplicar los instrumentos se recolectan datos que deben de unificarse. De ahí, se 

realiza el capítulo de Análisis de Resultados. Sampieri y Mendoza (2018) 

mencionan: 
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En el análisis de los datos, la acción esencial consiste en que 

recibimos datos no estructurados, a los cuales nosotros les 

proporcionamos una estructura. Los datos son muy variados, pero en 

esencia consisten en observaciones del investigador y narraciones de 

los participantes:10 a) visuales (fotografías, videos, pinturas, entre 

otras), b) auditivas (grabaciones), c) textos escritos (documentos, 

cartas, etc.) y d) expresiones verbales y no verbales (como respuestas 

orales y gestos en una entrevista o grupo de enfoque), además de las 

narraciones del investigador (anotaciones o grabaciones en la bitácora 

de campo, ya sea una libreta o un dispositivo electrónico). (p. 418) 

Por consiguiente, al recolectar la información se les debe dar una estructura en 

donde sea confrontado lo recolectado con la teoría y asimismo la aplicación del 

investigador. Esto hace referencia a una triangulación de datos. 

La interpretación del investigador puede incurrir en los resultados. Así, se deben de 

ver desde un aspecto profesional en el cual no se creen confusiones ni 

tergiversación de la investigación. 
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CAPÍTULO IV: ANÁLISIS DE DATOS 

En el siguiente capítulo, se presentan los datos que se recolectaron en la aplicación 

de los instrumentos. Estos dan respuesta a las diferentes variables y objetivos 

propuestos, así como al planteamiento del problema de la presente investigación. 

Se aplicaron entrevistas a cincuenta y nueve aficionados, además a un colaborador 

de Fuerza Azul, a un comunicador del medio Antena Seis de Cartago, a un 

periodista de Repretel, a una aficionada brumosa, a un aficionado brumoso, al 

director de Fuerza Azul y a un representante de prensa del Cartaginés. 

Unidad de análisis 1: Describir los argumentos y factores que generaron la 

censura del medio de comunicación digital Fuerza Azul por el Club Sport 

Cartaginés 

Para iniciar esta unidad de análisis se les consultó a cincuenta y nueve personas si 

consumen noticias deportivas o si se consideran aficionados del fútbol nacional, lo 

cual respondieron: 

Figura 1 

¿Consume noticias deportivas o se considera aficionado del fútbol nacional? 
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Nota. Elaboración propia. 

El 85 % expresa sí consumir noticias deportivas, lo cual es un numero favorable 

para esta investigación; el 15 % representa que no. Sin embargo, más allá de tener 

conocimiento sobre las noticias del ámbito del deporte es importante identificar la 

población que conoce al medio estudiado en esta investigación: Fuerza Azul. Por lo 

que expresaron: 

Figura 1 

¿Conoce el medio de comunicación digital Fuerza Azul? 

Sí
85 %

No
15 %

Consumo de noticias deportivas 
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Nota. Elaboración propia. 

Se evidencia en el gráfico anterior que del 100 %, el 88 % afirma conocer sobre el 

medio de comunicación digital Fuerza Azul, y el 12 % que no. Esto representa que 

el medio estudiado tiene una posición relevante dentro de la población cartaginés. 

Además, se les consultó si tienen conocimiento o han escuchado sobre la Ley de la 

Libertad de Expresión y Prensa, a lo que responden: 

Figura 3 

¿Es de su conocimiento la Ley sobre la Libertad de Expresión y Prensa? 

Sí
88 %

No
12 %

¿Conoce el medio de comunicación digital Fuerza Azul?
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Nota. Elaboración propia. 

El 76 % expresa conocer la Ley y el 24 %, no. Es importante detallar que la gran 

mayoría sí identifica el tema, el cual no representa un tema nuevo ante la sociedad. 

Con ello se les consultó que, en el 2020, el Club Sport Cartaginés violentó la Ley de 

Libertad de Expresión y Prensa contra el medio de comunicación Fuerza Azul. ¿Es 

de su conocimiento esta información? 

Figura 2 

Conoce si el Club Sport Cartaginés violentó la Ley de Libertad de Expresión y 

Prensa contra el medio de comunicación Fuerza Azul 

Si
76%

No
24%
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Nota. Elaboración propia. 

Se refleja que, aunque en la mayoría expresó que sí, los porcentajes son muy 

similares; lo cual no representa un número significante, donde el 50 % mencionó 

que sí y el 49 % expresa no conocer lo sucedido. Esto se puede relacionar con que, 

aunque conocen el medio, no son consumidores permanentes del contenido de 

Fuerza Azul. 

Entre el 51 % que mencionaron sí conocer se les solicitó mencionar que información 

conocían al respecto, lo cual mencionaron: 

Tabla 4 

Información que conocían respecto a la violación de la ley hacia Fuerza Azul 

 

Si
51%

No
49%
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Noticia sobre una lesión 13 

Difundir información que ellos no querían 6 

Supuesta información falsa 5 

Se sintieron expuestos 3 

Roces entre las partes 1 

Irrespeto a las leyes 1 

Por no revelar las fuentes 1 

Nota. Elaboración propia.  

La categoría más mencionada fue que se dio por la noticia de una lesión de un 

jugador. Además, las personas indican que Fuerza Azul difundió información que 

Cartaginés no quería, supuesta información falsa, que el equipo se sintió expuesto 

ante declaraciones del medio, además que existían roces entre partes, un irrespeto 

a las leyes y porque no quisieron revelar la fuente de quien les dio la información. 

No se puede dar por falsa o verdadera cada una de estas afirmaciones, ya que se 
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tratan de la opinión y percepción de los aficionados. Estas fueron parte de la noticia 

expuesta, en ese momento, ante los diferentes medios. 

Además, se les consultó si, según la información anterior, consideraban que el veto 

fue una violación a la libertad de prensa.  

Tabla 5 

¿Considera que el veto fue una violación a la libertad de prensa? 

Sí, fue censura por que los vetaron de 

su propio estadio. 
9 

Es una violación a la libertad de 

expresión. 
8 

No 10 

Sí 15 

Claro, fue una violación a la libertad de 

prensa, quizás porque se sintieron 

expuestos a la opinión pública. 

3 
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Sí, primero es un medio de 

información, sobre el que cualquier 

receptor desea saber. Es un derecho 

informar y ser informado, por lo que 

sería injusto no poder informar o 

clausurar que quitarles el derecho de 

poder primero trabajar y segundo de 

informar. 

1 

Derecho a la expresión. 4 

Claro que fue una violación a la 

constitución, ya que vivimos en un país 

que es de libertad de prensa. Todos 

los costarricenses tenemos derecho a 

estar informados. 

2 

Sí, porque no están dejando que un 

medio exprese lo que piensa. 
2 

Sí, los medios de comunicación tienen 

la libertad de publicar todo aquello que 

3 
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consideren, siempre y cuando esto no 

viole la integridad de terceros. 

Al inicio, no se podía afirmar con 

certeza si era o no una violación a la 

libertad de prensa. Ya después Fuerza 

Azul se defendió y demostró lo 

contrario. Considero que Club Sport 

Cartaginés tomó una decisión 

precipitada al intentar vetar al medio, 

ya que no pensaron si, de verdad, 

tenían argumentos válidos para 

vetarlos, argumentos que se basaran 

en lo que exige la Constitución Política 

para determinar si un veto podría ser 

válido o no. 

1 

En definitiva, sí fue una violación a la 

libertad de prensa. El Club Sport 

Cartaginés, evidentemente, sabía que 

la información que brindó Fuerza Azul 

era completamente real y decidieron 

vetarlos simplemente por el hecho de 

1 
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que era información que no les 

favorecía. En mi opinión, la razón de 

censura fue esa: por un disgusto del 

Cartaginés. Yo lo veo como un modo 

de vengarse por haber publicado la 

lesión de un jugador. Evidentemente, 

al ser una decisión precipitada, no 

tuvieron los argumentos suficientes 

para que el veto fuera válido. 

Nota. Elaboración propia. 

Los encuestados mencionaron que sí consideran que fue una censura, ya que los 

vetaron del estadio. Expresan que fue una violación a la libertad de expresión, la 

cual se aclaró durante el proceso. Asimismo, indican que se trató de una 

arbitrariedad y mala acción del club, pues este no quería aceptar que la información 

suministrada por el medio de comunicación era verdadera. 

Más allá de ver solo un veto y acción contra el medio, los encuestados expresaron 

que también se violentaron las leyes del país y la Constitución, puesto que las 

autoridades del equipo no analizaron los argumentos con determinación y actuaron 

precipitadamente, sin pensar en las consecuencias. De las cincuenta y nueve 

personas encuestadas, solo ocho expresaron que no fue una violación a la libertad 
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de prensa. Los otros cincuenta y uno mencionaron que sí y argumentaron su 

posición. 

Una censura es un tema delicado para un medio de comunicación, porque la 

credibilidad puede verse afectada y volver a ganar audiencia no es fácil. Por 

consiguiente, se le consultó al colaborador de Fuerza Azul si, como comunicador y 

colaborador de dicha organización, considera que el medio de comunicación 

difunde o en su momento llegó a difundir algún tipo de fake news. Ante tal 

interrogante, respondió lo siguiente: 

Como comunicador, y medio, en ningún momento nuestro objetivo fue 

informar a la población y principalmente a los seguidores del 

Cartaginés sobre una noticia falsa, el objetivo del medio siempre se 

basa en la credibilidad antes de decir cualquier cosa solamente por 

tener una exclusiva y generar reacciones. (7 marzo 2023) 

Por lo tanto, desde el medio, afirman que no tienen como objetivo desinformar a la 

población, ya que se han ganado el respeto y colaboración de la afición. Así pues, 

el Colaborador de Fuerza Azul sostiene la veracidad de la noticia. Al consultarle si 

la información que brindó el medio y que generó el intento del veto contra Fuerza 

Azul era real, dio las siguientes declaraciones: 

Efectivamente, el motivo del veto fue que informamos sobre la lesión 

de un jugador. Al día siguiente, los encargados de prensa nos citaron 

junto al director del medio y ahí se realizó el veto, por dar “falsas 

noticias” y darle “armas” al próximo rival que enfrentaba el Cartaginés. 
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Posteriormente, se dio a conocer que, de verdad, el jugador se 

lesionó. (7 marzo 2023) 

En virtud de lo anterior, los encargados del club actuaron de manera incorrecta, ya 

que quedó en evidencia que la lesión de la que se hablaba en la noticia era real y 

no una noticia falsa, como lo hicieron creer. 

Asimismo, es relevante conocer si periodistas de otros medios reconocen al medio 

digital Fuerza Azul. Por ello, se les consultó si conocen las labores que realiza dicho 

medio de comunicación. Un comunicador del medio Antena Seis expresó que 

Es el medio por excelencia para informarse en todo lo relacionado al 

equipo de fútbol de primera división Club Sport Cartaginés, además 

de tener presencia y exposición con deportes alternativos de la 

provincia brumosa. Además, es un canal fundamental donde se han 

desarrollado muchos jóvenes comunicadores constituyendo un apoyo 

importante en el crecimiento y formación de los futuros 

comunicadores. (7 marzo 2023) 

Por su parte, un periodista de Repretel afirmó lo siguiente: 

Conozco la labor que realiza el medio de comunicación la Fuerza Azul. 

Especialmente, en la provincia de Cartago, me parece que ha sido un 

medio que ha venido surgiendo de buena manera, dándole cobertura 

al Club Sport Cartaginés y algunos aspectos relacionados al deporte 

de Cartago. Ha estado presente en las diferentes actividades del 



77 
 

Cartaginés cuando se lo han permitido, cuando han sido abiertas a los 

medios de comunicación. Además, realizan transmisiones en vivo en 

redes sociales. Me parece que es un medio que tiene una línea 

interesante en el sentido de que busca ser más cercana al aficionado: 

no tan estructurado, sino de una manera más coloquial. Entonces, eso 

también es importante de cómo saben llegarle al público meta, que la 

gran mayoría son aficionados al Cartaginés y, en general, aficionados 

al fútbol. Me parece que es un medio que ha manejado una línea 

bastante respetuosa. Creo y considero que no es un medio amarillista 

y sensacionalista ni nada así por el estilo. (7 marzo 2023) 

Entonces, se evidencia que sí conocen el medio Fuerza Azul, en el cual reconocen 

su presencia en la provincia. Ahora bien, dado que los comunicadores afirmaron 

que dicho medio busca cercanía con los aficionados, se les consultó a tres 

seguidores si sabían de las labores que realiza Fuerza Azul. La aficionada brumosa 

1 comentó que “la Fuerza Azul es un vocero de la afición, que se encarga de decir 

el sentir del seguidor brumoso. Además, el medio de comunicación digital se enfoca 

en noticias principalmente del ámbito deportivo” (7 marzo 2023). El aficionado 

brumoso 1 indicó que “se realizan previas con respecto al partido del cartaginés y 

se comparte mucho con los aficionados que son la razón de ser de dicho medio de 

comunicación” (7 marzo 2023). A su vez, la aficionada brumosa 2 brindó las 

siguientes declaraciones: 

Para mí, la Fuerza Azul es muy importante para la provincia de 

Cartago: es un programa que nos ayuda mucho a nosotros como 
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aficionados del Club Sport Cartaginés, ya que ellos prácticamente son 

el medio que siempre está al tanto de todo lo que ocurre con el 

Cartaginés. Además, nos brinda información de calidad. Considero 

que es información de primera mano, con mucha veracidad, toda la 

comunicación acerca del equipo. Cada que vamos al estadio a un 

partido, nos entrevistan, nos piden opinión acerca de lo acontecido. 

Para mí, es un medio de comunicación excelente y también es un 

medio muy seguido y apoyado no solo por los cartagineses, sino a 

nivel nacional con el acontecer del fútbol. (7 marzo 2023) 

Por consiguiente, las declaraciones de los seguidores encuestados reflejan que 

estos sí conocen e identifican la labor realizada por el medio en la provincia. A pesar 

de que este no puede transmitir los partidos por los diferentes derechos que tienen 

determinados canales de televisión, realiza una labor periodística antes, durante y 

después de las jornadas, de manera que informa desde lo acontecido a la afición.  

Por otra parte, también se les consultó a los comunicadores de otros medios si 

conocían el tipo de censura que le habían aplicado a Fuerza Azul y por qué. El 

periodista del medio Antena Seis indicó que “extraoficialmente, se manejó que hubo 

un posible caso de filtración de información sensible o así lo consideraba el club y 

eso motivó la decisión tomada por el equipo” (7 marzo 2023). Asimismo, un 

comunicador de Repretel expresó lo siguiente: 

Sí fue de mi conocimiento el tipo de censura que le aplicaron al medio 

de la Fuerza Azul. Si mal no recuerdo, fue hace 2 años, en febrero del 
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2020. Me parece que fue después de un partido que se jugó en 

Heredia. Christopher Núñez dio una declaración rápidamente a ellos, 

donde confirmó que estaba lesionado y eso generó molestias en el 

seno del cartaginés, porque ellos después publicaron esa noticia como 

tal o esa información la hicieron noticia de que Christopher Núñez 

estuvo lesionado. Luego de eso fueron citados. Un día se reunieron 

con el técnico de aquel entonces, Hernán Medford, y con los jefes de 

prensa del cartaginés, y creo que les solicitaron y no estuvieron de 

acuerdo con la publicación de esa noticia y querían que ellos revelaran 

la fuente y, a partir de esa negativa, sobrevino el veto. (7 marzo 2023) 

Como indica el comunicador del medio Antena Seis, “el club sintió que la 

información era sensible”. Sin embargo, se mostró evidencia de que era real, pues 

los hechos reflejaron que el futbolista sí estaba lesionado. Ello, entonces, implica 

que el club no tenía por qué estar en contra de lo ya publicado. Los jerarcas del 

equipo se sintieron amenazados, ya que el medio consiguió información en 

exclusiva, que ellos aún no habían presentado.  

Asimismo, se les preguntó directamente a los aficionados entrevistados si, en algún 

momento, el medio de comunicación Fuerza azul había publicado o difundido alguna 

noticia falsa. La aficionada brumosa 1 comentó que “en ese sentido no, pero sí 

mencionó las cosas con veracidad y objetividad” (7 marzo 2023). A su vez, el 

aficionado brumoso 2 afirmó que “no se ha emitido ningún tipo de criterio o noticia 

falsa, ya que como medio de comunicación se debe tener información exacta sobre 
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el tema del cual se va a hablar” (7 marzo 2023). De igual manera, la aficionada 

brumosa 2 expresó la siguiente opinión:  

Para serle muy sincera, yo nunca he sabido que publiquen información 

falsa o información que carezca de veracidad. Al contrario, aquí en 

Cartago es considerado un medio de comunicación muy serio. La 

información que brinda es exactamente todo lo que realmente ocurre. 

Eso que sucedió con respecto al veto fue porque Club Sport 

Cartaginés así lo quiso y lo hizo sin mucho argumento. Por eso mismo, 

fue que el veto al final lo consideraron inválido. (7 marzo 2023) 

En consecuencia, se evidencia que no era una noticia falsa, ya que, al pasar unos 

días después del partido, se confirmó que el deportista estaba efectivamente 

lesionado, lo cual no le permitió cumplir con sus labores. Esto refleja la actuación 

errada del club y estas acciones pueden traer repercusiones al medio, pues se puso 

en duda su credibilidad. En vista de lo anterior, se le consultó a una aficionada del 

Club Sport Cartaginés qué pudo escuchar entre los aficionados respecto al tema del 

veto. Esta afirmó que 

entre la afición se tomó como una situación lamentable, porque, con 

ello, se estaba coartando la libertad de expresión y silenciando un 

medio del aficionado para enterarse de los acontecimientos que 

ocurrían dentro de la institución. Muchos los apoyaban, otros tal vez 

no tanto, pero considero que, al final, a todos los aficionados, 

seguidores e inclusive las personas que no apoyaban el medio les 
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quedó claro que la libertad de expresión del medio estaba siendo 

violentada, luego del resultado de la sentencia y luego de la invalidez 

del veto. (7 marzo 2023) 

Otro aficionado brumoso indicó que “es muy verídico, ya que unos aficionados 

estuvieron a favor y otros en contra, pues es el único medio de comunicación digital 

que le da cobertura a distintos deportes respetando los criterios de los aficionados. 

(7 marzo 2023). Además, la aficionada brumosa 2 manifestó las siguientes 

declaraciones: 

Como aficionada, lo que le puedo decir es que a muchas personas no 

les gustó: se enojaron e indignaron con lo que pasó respecto al veto, 

por lo mismo que le mencionaba anteriormente, porque Fuerza Azul 

es un medio muy apoyado en Cartago. Todos nos preguntamos las 

razones por las cuales se estaba dando el veto, de hecho, en ese 

momento, ninguno de los aficionados, y me incluyo también, 

entendíamos por qué Club Sport Cartaginés había hecho eso. (7 

marzo 2023) 

En todo tema siempre la opinión es variada, sin embargo, los aficionados 

lamentaron lo sucedido. Unos juzgaban el medio sin tener la información completa, 

lo cual trajo repercusiones para este; otros confiaban en los comunicadores y los 

defendían, incluso en contra del club. Sin embargo, más allá de eso, no entendían 

las medidas drásticas del Cartaginés, de manera que se creó un ambiente tenso y 

polarizado. 
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Por consiguiente, los argumentos presentados por el club se relacionaron con la 

emisión de una noticia falsa por parte del medio. No obstante, queda evidenciado 

que la noticia era verdadera. Además, otro factor que determinó las medidas del 

Cartaginés, las cuales tuvieron consecuencias negativas para el medio, fue que este 

no mencionara la fuente. Con todo, al final Fuerza Azul ganó el proceso. Este 

resultado se detalla más adelante. 

Unidad de análisis 2: Explicar los derechos de la Constitución Política de 

Costa Rica sobre la libertad de expresión y prensa que respaldan a los medios 

de comunicación  

Es importante desarrollar un análisis sobre los derechos que respaldan a los medios 

de comunicación. En este sentido, se les consultó a colaboradores de Fuerza Azul. 

A uno de los comunicadores entrevistados se le preguntó, desde su experiencia 

como estudiante y colaborador de un medio de comunicación, si conocía los 

derechos de la Constitución Política de Costa Rica que respaldan a los medios en 

temas de libertad de expresión y prensa. Además, se le preguntó qué posición tenía 

Fuerza Azul en el momento de la censura. Este funcionario consideró “que cada 

persona debe conocer sus derechos establecidos en la Carta Magna de nuestro 

país. Amparados bajo el artículo 24 y 27 de la Constitución Política, el medio de 

comunicación estaba en todas las facultades de ganar el recurso de amparo 

interpuesto ante la Sala Constitucional” (7 marzo 2023). Por ello, el medio, al ser 

oficial y estar debidamente registrado, sí tiene claridad sobre los deberes 

establecidos y los derechos que lo amparan, los cuales, según el análisis anterior, 

fueron violentados. 
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Además, al colaborador entrevistado se le consultó cómo consideraba la acción del 

club respecto al veto. También se le preguntó, en relación con el manejo de la 

situación, si pensaba que el club no conocía los derechos que respaldan a los 

periodistas. Ante estas interrogantes, el comunicador aseveró: 

Siento que el club, a nivel gerencial, no estuvo bien asesorado por 

parte de sus defensores legales y de los encargados de prensa… Al 

ser “profesionales” de la comunicación (periodistas), deben conocer 

qué no deben hacer con los medios de comunicación. Me sorprende 

que, por su posición, no conocieran el derecho elemental de los 

periodistas: la libertad de expresión. (7 marzo 2023) 

Desde una perspectiva, profesional cada club tiene sus representantes de 

comunicación, los cuales reconocen los diferentes deberes y derechos que los 

amparan, tanto a ellos como a los demás medios externos acreditados para formar 

parte de las conferencias y ruedas de prensa. Sin embargo, queda en evidencia 

que, aunque son conscientes de las diferentes leyes, no las aplican.. 

Asimismo, en virtud de que es indispensable que todo comunicador tenga claros 

sus derechos en el ejercicio profesional desde el inicio de su carrera, el colaborador 

mencionado sugiere lo siguiente: . 

Lo único que puedo decirles es que, desde principios de su formación 

académica, estudien la Constitución Política. En este documento, se 

encuentran todos los derechos de los ciudadanos costarricenses, y, a 

partir del estudio de la Carta Magna, se animen a incurrir en medios 
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de comunicación sin temor a ser censurados, pues, si los censuran, 

siempre llevarán las de ganar porque es un derecho constitucional. (7 

marzo 2023) 

La Constitución y diversos documentos en el territorio nacional muestran el respaldo 

con el que periodistas y medios de comunicación pueden ampararse. Sin embargo, 

es indispensable que tanto la empresa como los colaboradores indaguen sobre ellos 

antes de iniciar un proceso en cual podrían perder tiempo, dinero o, inclusive, 

podrían perjudicar a terceros por no conocer las bases del tema, en este caso, la 

libertad de prensa y expresión. 

Además, se les consultó a otros comunicadores si reconocían que la Constitución 

resguarda los medios de comunicación. El periodista entrevistado de Antena Seis 

afirmó que “es usual en todos los equipos que periodistas por temas de amistad 

puedan manejar “buenas fuentes” las cuales favorecen a tener primicias. Pero es 

un tema de todo el mundo, no solo del fútbol”. (7 marzo 2023). A su vez, el periodista 

de Repretel comentó: 

Como periodista conozco que sí hay aspectos en los que la 

Constitución Política de nuestro país nos respalda, incluso el Colper.  

En este caso, la Sala Constitucional resolvió esa acción de veto que, 

inclusive, el Club Sport Cartaginés realizó un comunicado de prensa. 

Se violó un tema de libertad de expresión y la libertad de prensa, 

porque incluso ellos habían sido vetados no solamente de los partidos, 

sino también de las conferencias de prensa, actividades del equipo, 
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cualquier acceso a la información, y eso, obviamente, es una clara 

violación a la libertad de prensa de ellos como medio, aunque sea un 

medio regional. A nivel de Sala Constitucional, quedó clarísimo: 

después de un recurso de amparo que presentó el medio Fuerza Azul, 

le dio la razón, como creo que tuvo que haber sido siempre en ese 

caso. Nadie puede violar esa libertad de prensa. (7 marzo 2023) 

 Por consiguiente, se confirma que existen documentos y que la Constitución 

Política de Costa Rica apoya la libertad de presa y respalda no solo a los medios de 

comunicación, sino a toda la población. Sin embargo, en este aspecto, al tratarse 

del ejercicio profesional, es indispensable recalcar que los medios están 

respaldados tanto por la Constitución Política de Costa Rica como por el Colegio de 

Periodistas de Costa Rica. 

Asimismo, resulta relevante identificar si los encuestados tienen claridad sobre la 

libertad de expresión. Por ello, se les consultó si podían definir tal concepto y 

mencionar algunas características. En esta línea, el comunicador del medio Antena 

Seis manifiesta que  “básicamente es un derecho seguir y difundir sus ideas o 

pensamientos sin temor a ser censurados previamente. Pero debo enfatizar que 

uno es responsable de todo lo que se diga o escriba según lo expresa la ley” (7 

marzo 2023). Por su parte, el periodista de Repretel entrevistado ofreció la siguiente 

conceptualización: 

Desde mi óptica y palabras llanas, la libertad de expresión se convierte 

en aquel derecho que tenemos todos, toda persona, todo ser humano, 
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para expresarnos. Tener esa libertad de pensamiento y de expresión 

implica, obviamente, nutrinos de información, difundirla y poder dar 

nuestra opinión con toda libertad, sin ser perseguidos por eso, ya sea 

materia política, ya sea materia religiosa, en fin, entretenimiento. Es 

ese derecho que tiene todo ciudadano en Costa Rica, porque así lo 

respalda la Constitución Política. Es uno de los derechos 

fundamentales que se tiene como persona y hay que salvaguardarlo; 

siempre debe ser una bandera para todos los implicados, porque un 

país sin esa posibilidad o con esa posibilidad coartada se convierte en 

una dictadura y se convierte en un país que persigue a quienes no 

piensen igual que las autoridades de uno. Entonces, me parece que, 

desde ese punto de vista, es un derecho que por supuesto exige 

también ejercerlo con responsabilidad y de una manera adecuada, 

sabiendo también los límites y, eventualmente, las consecuencias que 

puedan implicar nuestras expresiones orales o escritas a través de un 

medio de comunicación, a través de una red social. (7 marzo 2023) 

Así pues, se refleja que los entrevistados comprenden adecuadamente el concepto 

de la libertad de expresión. En este sentido, es relevante destacar lo que menciona 

el periodista de Repretel: “es un derecho que por supuesto exige también ejercerlo 

con responsabilidad”. No solo se trata de exigirles a los demás una comunicación 

efectiva, sino también actuar correctamente. Aunado a lo anterior, la difusión de 

noticias falsas supone el irrespeto a ese derecho, ya que, aunque se tenga libre de 

expresión en un país democrático, se debe velar por el cuidado y la veracidad de lo 
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que se expone ante los demás. Por ello, también se les consultó a los 

comunicadores si conocían los derechos de la libertad de prensa. El periodista del 

medio Antena Seis afirmó que “todos están estipulados en el artículo 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos” (7 marzo 2023). Por su parte, el 

comunicador de Repretel declaró lo siguiente:  

Esta pregunta es muy interesante, porque los que trabajamos en grandes 

medios, creo que es una falencia de todos los medios, pero la resalto, quizás 

más en medios grandes. Me parece que sí hacen falta más talleres o más 

asesorías en el plano legal. Todas las empresas tienen un departamento 

legal, entonces, desde ese punto de vista, o inclusive en la universidad, se 

repasan mucho estos conceptos, que hablan de la libertad de prensa y más. 

Pero, a nivel de empresa, me parece que sí. En ocasiones, cuando una 

persona se contrata, debería tener una especie de inducción para refrescar 

todos esos conocimientos y marcar también cuáles son los límites, algunos 

de esos derechos, el hecho de buscar información ese es uno de nuestros 

derechos que tenemos los periodistas de difundir esta información cuando es 

de índole pública. Por supuesto, otro hecho que tenemos como parte de la 

libertad de prensa es en relación con las fuentes: no estamos obligados a 

revelar la fuente de dónde obtuvimos la información. La ley, en ese caso, nos 

respalda y ya hubo casos en los que, reiteradamente, se ha hecho eco de 

esto que les digo. Entonces, estos son los aspectos más importantes a los 

que respecta la libertad de prensa. Esa libertad de ir a algún ministerio y 

adquirir una información de carácter público y las personas tienen la 
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obligación de dar la información, tal vez no en el tiempo que esperamos, pero 

sí deben darnos la información. Si esta es de carácter público, tenemos esa 

potestad de pedirla y de publicarla. (7 marzo 2023) 

Se conocen, entonces, y se tienen presentes los derechos de la libertad de prensa. 

Sin embargo, más allá de identificarlos, es vital comunicarlos, sobre todo, para que 

la población identifique en qué momento se da una arbitrariedad contra dicha 

libertad. En los últimos años, se ha escuchado mucho el término, pero no se estudia 

con detenimiento, desde una visión profesional y una posición imparcial. Además, 

es importante que, ante hechos relevantes, se exponga la noticia y así su fuente 

para evitar confusiones, aunque muchas veces las fuentes son confidenciales. Ello 

no repercute siempre y cuando el medio sea confiable. 

En el caso en estudio, el club no aceptó una noticia sin fuente por parte del medio y 

actuó según lo que consideró correcto. Por lo tanto, también se les consultó a los 

comunicadores qué opinaban sobre la decisión del club en ese momento. El 

periodista del medio Antena Seis afirmó que 

en su momento, me pareció que la decisión no fue la adecuada o que 

el tema pudo haber sido tratado de una manera diferente, sin 

necesidad de llegar a la expulsión del medio del reducto brumoso. Al 

final, las autoridades fallaron a favor del medio Fuerza Azul y se 

restableció, todo lo cual me parece un fallo apegado al derecho. (7 

marzo 2023) 

Por su parte, el periodista de Repretel declaró su parecer en los siguientes términos: 
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Respecto a la decisión del club, me parece que fue una decisión 

equivocada, porque fue una decisión precipitada. Yo creo que parte 

de lo que a veces menos gusta es la crítica. No hay muchas personas 

a las que les gusta la crítica, mucho menos a las instituciones. Me 

parece que, en ese caso, y eso que no era una crítica, pero, en 

términos generales, ese es uno de los aspectos generales, porque las 

personas también tienen reclamos. Yo tengo más de veinte años de 

trabajar en esto y el tema de criticar genera anticuerpos: publicar algo 

con lo que no están de acuerdo o que no querían que se supiera 

siempre va a generar roces y esos roces, en ocasiones, generan 

malas decisiones por las instituciones como una censura, que no cabe 

porque le están pasando por encima a la libertad de expresión y la 

libertad de prensa. 

Sí hay que ser claros que esas libertades hay que asumirlas con 

mucha responsabilidad, porque hay derechos, pero también hay 

deberes. Sin embargo, también me parece que, desde esa óptica, 

nosotros como comunicadores no solo debemos conocer qué nos 

beneficia en determinada situación en aspectos de libertad de 

expresión libertad de prensa cómo es el sello de manera correcta, sino 

también cuáles son mis deberes, cuáles son mis límites, cuáles son 

los aspectos que yo debo cuidar en una información. Cito un ejemplo: 

publicar en una entrevista, sin el consentimiento de sus padres, 

imágenes de un menor de edad. Si no tengo la autorización de sus 
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padres, es algo que yo no puedo hacer; yo no puedo revelar 

información de carácter privado. Yo tampoco puedo revelar 

pantallazos de un chat si no tengo la autorización para eso, por 

ejemplo. Entonces, obviamente, con toda la temática de las redes 

sociales y demás, esto ha venido dando un giro, y espectros que han 

estado muy controlados anteriormente ahora se han salido un poco de 

las manos con todo el boom de las redes sociales, que hay un montón. 

Hay diferentes cuentas que se convierten en medios de comunicación: 

un tweet, un whatsapp, un comentario en Facebook. Todos debemos 

cuidarnos mucho como comunicadores y, de parte de las empresas, 

debe haber un abordaje a ese tema, para en este caso marcar cuáles 

son los límites y no meternos en problemas nosotros a nivel personal 

ni a la empresa. En este caso, sí debo decir que en el grupo Repretel 

sí hay políticas a nivel de correo electrónico, quizás no como charlas 

ni reuniones personales, pero sí hay un correo electrónico e 

instrucciones con respecto al manejo de ciertas informaciones, por 

ejemplo, informaciones que nos pueden llegar por un pantallazo de un 

chat, lo que les decía a los menores de edad. Todo eso se nos ha 

instruido, lo cual me parece que es un aspecto muy muy importante, 

porque es parte de nuestra labor: no solo hacer un buen uso del 

derecho, sino también entender cuáles son nuestros límites y cuáles 

son los deberes para realizar nuestras labores diariamente. (7 marzo 

2023) 
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Ambos comunicadores concuerdan en que no fue una decisión correcta y, más aún, 

que el fallo fue a favor del medio. Ello confirma que el actuar fue desde una 

perspectiva poco profesional. Asimismo, recuerdan que, en la labor del periodista, 

aparte de publicar la información, antes deben establecerse canales para revisar 

fuentes, cerciorarse del tema, particularmente, con las redes sociales, puesto que 

una noticia puede viralizarse en pocos minutos y el impacto puede ser tanto negativo 

como positivo. Por lo tanto, si bien al final del proceso ganó Fuerza Azul y le quitaron 

el veto, esa noticia no fue tan impactante como cuando lo anunciaron.  

Además, se le consultó a la prensa del Cartaginés si reconocía que la Constitución 

Política y el Colper respaldan los medios de comunicación. Tal instancia afirmó: 

Sí reconocemos el respaldo, sin embargo, creemos que el Colper es 

una institución que debería involucrarse más para velar por la calidad 

de los medios de comunicación. No cualquier página de Facebook se 

puede llamar medio de comunicación. Deben existir parámetros para 

llamarse así. (7 marzo 2023) 

En consecuencia, se evidencia que no están de acuerdo con la forma de actuar del 

Colper en la actualidad. Sin embargo, es indispensable recalcar que el medio 

Fuerza Azul está debidamente inscrito y es una empresa de comunicación que 

cumple con las obligaciones del estado. 

Para concluir se le consultó a la institución deportiva si tenía claras las razones o 

los argumentos por los que decidió vetar al medio de comunicación Fuerza Azul del 

Estadio Fello Meza. La persona representante contestó que “en el momento, 
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existían razones a lo interno; se estaba generando un mal ambiente por 

publicaciones del medio” (7 marzo 2023). Sin embargo, lo anterior no refleja una 

razón contundente, ya que un mal ambiente no es un factor legal a partir del cual 

pueden tomarse decisiones, y más si es en contra de terceros. Entonces, se expresa 

que la Constitución y otras entidades respaldan el derecho a la libre expresión, el 

cual fue violentado por el proceso del veto del Cartaginés contra Fuerza Azul. 

Unidad de análisis 3: Analizar la Resolución del caso Nº 09512 – 2020, emitida 

por la Sala Constitucional 

Es importante iniciar esta tercera y última unidad de análisis con la presentación de 

una parte de la resolución emitida por la Sala Constitucional, para así analizarla 

desde una perspectiva objetiva. El documento completo se puede consultar en los 

anexos. 
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Figura 5 

Resolución Nº 09512 – 2020 

 



94 
 

Nota. Tomado de la Resolución Nº 09512 – 2020 de la Sala Constitucional de Costa 

Rica. 

A la luz de este fragmento, se refleja que el fallo fue a favor del medio Fuerza Azul. 

La Sala Cuarta consideró una arbitrariedad limitarles el acceso a la información y 

excluirlos de medios oficiales como el grupo de WhatsApp de prensa del Cartaginés, 

así como el ingreso al estadio y sus instalaciones. Ciertamente, Fuerza Azul ganó 

el recurso de amparo. A este se le consultó si, una vez aclarada la información y 

anulado el veto, el medio de comunicación hizo referencia al tema con los 

seguidores de Fuerza Azul, pues, como se ha mencionado anteriormente, un intento 

de censura podría afectar, eventualmente, la credibilidad de la información. Se le 

preguntó, entonces, a un colaborador de Fuerza Azul si después del veto el medio 
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perdió algo de credibilidad o si sus seguidores siempre creyeron en este. Dicho 

colaborador afirmó que 

el día en que salió la resolución del veto, realizamos una transmisión 

en vivo, en la que nuestro director de medio, Juan Carlos Sanabria 

Mata, se dirigió a nuestros seguidores para comentarles la resolución 

de la Sala y los momentos que atravesó el equipo de trabajo de la 

Fuerza Azul por no poder llevarle la información que generaba el club 

a nuestros seguidores. Como todo, siempre habrá gente que lo apoye 

a uno y otra que no. En el caso de Fuerza Azul, fueron más los 

seguidores que continuaron confiando en nuestro trabajo que los que 

generaban comentarios negativos contra el medio o algún 

colaborador. (7 marzo 2023) 

Ahora bien, aunque la mayoría de los aficionados y locales apoyan el medio, 

siempre hubo algunas repercusiones, y más desde un aspecto de redes sociales. 

Muchas personas escriben detrás de un aparato tecnológico buscando desacreditar 

la información. Por ello, aunque fueron mínimas, igualmente se dieron afectaciones, 

sean directas o indirectas. 

Por otra parte, se les consultó a los aficionados qué opinaban acerca de la 

resolución del recurso de amparo de Fuerza Azul contra el Club Sport Cartaginés. 

La aficionada brumosa  1 aseveró que 

se hizo justicia y se le dio la razón a la Fuerza Azul. Se consideró que, 

de ninguna manera, sus actuaciones eran malintencionadas, al 
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contrario, Fuerza Azul estaba haciendo su trabajo: informarle al Club 

Sport Cartaginés todos los detalles del partido y todo lo relevante que 

sucedió en ese momento. Con esa resolución, quedó demostrado que 

Fuerza Azul, en ningún momento, malinformó a los aficionados 

brumosos. Esto ayudó a que la credibilidad del medio no se viera tan 

afectada. (7 marzo 2023) 

Por su parte, otro aficionado brumoso piensa que “esto es muy importante, ya que 

no corta la libertad de expresión que tenemos en el país y, adicionalmente, 

demuestra que somos libres de expresar lo que sentimos”. (7 marzo 2023). La 

aficionada brumosa 2 enfatizó: 

Con respecto a la resolución, yo como aficionada creo que eso fue 

perfecto y no solo yo estuve satisfecha y conforme con la resolución: 

muchos de los aficionados que estábamos atentos a la decisión final 

nos alegramos mucho de que el veto haya sido anulado. Nos pareció 

una muy buena decisión por parte de la Sala Constitucional que hayan 

hecho inválido el veto y así poder volver a ver a Fuerza Azul dentro 

del estadio informando, entrevistando a los aficionados y a los 

jugadores. Felices de esa resolución, porque nosotros obtenemos una 

muy buena comunicación gracias a este medio de La Fuerza Azul. (7 

marzo 2023) 

Como se evidencia a partir de los comentarios anteriores, los aficionados expresan 

la satisfacción de la resolución y el precedente que se marcó. La Sala 
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Constitucional, desde una postura objetiva, falló a favor de Fuerza Azul, y demostró 

que este medio no había realizado acciones malintencionadas y que su información 

no representaba fake news. Por el contrario, era de una fuente confiable, lo cual 

demuestra la profesionalidad con la que se desenvuelven. De este modo, los 

aficionados apoyan totalmente al medio, el cual consideran como una instancia 

creíble y de confianza. 

Sin embargo, se le consultó a la prensa del Cartaginés por sus opiniones acerca de 

la resolución del recurso de amparo de Fuerza Azul contra el Club Sport Cartaginés. 

El representante expresó que “posiblemente no fue una buena decisión, pero sí 

sentó un precedente respecto a espacios privados dentro de la institución. Tal vez 

existían otras vías” (7 marzo 2023). Tal declaración demuestra que dicha instancia 

no está satisfecha con la resolución, ya que no les dieron la razón. Sin embargo, el 

entrevistado da a entender que realizaron algunos cambios dentro de las 

instalaciones para evitar posibles filtraciones. 

Para concluir se le preguntó al comunicador actual de Antena Seis cómo hubiese 

sido su reacción si este caso le hubiese pasado con este medio. El periodista indicó 

que “acudiría al Colegio de Periodistas a informar de la situación y luego seguiría 

los caminos legales para solucionar la situación”. Así pues, manifiesta que el 

proceso realizado por Fuerza Azul fue el correcto, para alzar la voz y ser respetados 

como medios debidamente inscritos, a uno de los cuales se le estaba limitando la 

expresión y el derecho de ejercer las labores de la prensa. 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Este capítulo corresponde a la presentación de las conclusiones y las 

recomendaciones en relación con el análisis, el planteamiento del problema y los 

objetivos de investigación desde la aplicación de los instrumentos. Por lo tanto, se 

trata de la parte final del proceso investigativo, en la cual se presentan la realidad y 

las proyecciones que deben mejorarse en relación con el tema. Asimismo, las 

conclusiones se expondrán por objetivos; las recomendaciones, en un nivel general. 

Conclusiones 

En relación con el primer objetivo, se concluye que un factor encontrado fue la 

precipitación del Club Sport Cartaginés en el momento de actuar, pues los 

responsables no se asesoraron desde una perspectiva profesional. Se determina, 

entonces, que esta institución deportiva violentó la Libertad de Expresión y Prensa 

contra el medio de comunicación Fuerza Azul. Además, se concluye que, al estar 

vetado, el medio enfrentó repercusiones negativas tanto en un plano económico 

como en términos de credibilidad. En conclusión, el medio Fuerza azul no realizó 

ninguna falta contra el Club Sport Cartaginés. Se determina, por tanto, que la prensa 

en general y los aficionados fueron irrespetados por el  veto, toda vez que se 

utilizaron acciones que no correspondían. 

En cuanto al segundo objetivo de esta investigación, se concluye que la Constitución 

Política de Costa Rica sí respalda a los medios de comunicación, así como la 

libertad de prensa y expresión. Se determina también que otras instancias como el 

Colper defienden y resguardan la libertad de prensa. En suma, el país hace valer 
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los derechos, sin embargo, resulta indispensable alzar la voz y seguir los procesos 

correspondientes, en este caso, todo lo que implicó la presentación del recurso de 

amparo. 

Respecto al tercer objetivo, la resolución de la Sala Constitucional afirma que la 

sanción y el veto interpuesto por el club contra el medio de comunicación fueron 

violatorios. Se concluye, a partir de la resolución, que los responsables del club 

debían integrar, de inmediato, al medio de comunicación Fuerza Azul al grupo oficial 

de comunicación del club deportivo, en WhatsApp. En síntesis, la Sala 

Constitucional resolvió que se debía levantar el veto al medio de comunicación, de 

modo que este pudiera tener acceso nuevamente a las instalaciones del equipo 

deportivo. 

Recomendaciones 

A los clubes deportivos se les recomienda conocer los artículos de la Constitución 

Política que resguardan la libre expresión y prensa, ya que existen deberes y 

derechos que no pueden negarse. Al contrario, se puede solicitar un debido proceso 

si estos no se cumplen; por lo tanto, es relevante que, antes de actuar contra los 

medios, identifiquen qué pueden y qué no pueden hacer. 

Asimismo, se les sugiere a los diferentes medios de comunicación tener claridad de 

los deberes y derechos que les corresponden, para evitar futuros problemas. 

Además, es importante que conozcan las fuentes de las noticias para erradicar, 

progresivamente, las fake news que afectan la labor periodística en general. Se 

recomienda que los periodistas ejerzan el periodismo con profesionalismo y que 
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conozcan qué les corresponde cumplir, para evitar situaciones en las que se ponga 

en duda su credibilidad. 

Además, se les recomienda a los periodistas y los medios de comunicación iniciar 

los procesos de la jurisprudencia constitucional en todo momento que no se 

cumplan la libertad de prensa y la libre expresión, para así sentar precedentes y 

evitar un detrimento a la comunicación. Asimismo, se les sugiere a los medios de 

comunicación locales que actúen bajo los lineamientos correspondientes, y que no 

tengan miedo en actuar y alzar la voz cuando no se les respete. De igual manera, 

es importante que trabajen de acuerdo con los valores inherentes a la profesión. 

Por último, a la población en general se le recomienda que, en las diferentes 

situaciones y disputas, indague sobre ambas versiones y no se limite a una, ya que 

muchas veces, por escuchar solo una opinión o versión, se crea un concepto 

erróneo de la contraparte. Como recomendación general, es necesario identificar 

medios que trabajen por el bien de las personas y apoyarlos, debido a que son el 

presente y futuro de la comunicación. 

  



101 
 

REFERENCIAS 

Armijo, F. y Vives, J. (2016). La tutela jurídica en Costa Rica sobre el derecho de 

acceso a la información pública [Tesis para optar por el grado de 

Licenciatura en Derecho]. Universidad de Costa Rica. 

https://www.iidh.ed.cr/derecho-

informacion/media/1083/felipe_antonio_armijo_losilla_-

_javier_antonio_vives_blen_tesis_completa.pdf 

Barquero. (2018) Libertad de expresión e intervención estatal en los medios de 

comunicación públicos en Costa Rica por la difusión de discursos contrarios 

al respeto de los derechos humanos [Tesis para optar por el grado de 

Licenciatura en Derecho]. Universidad de Costa Rica. 

http://repositorio.sibdi.ucr.ac.cr:8080/xmlui/bitstream/handle/123456789/652

1/43462.pdf?sequence=1 

Botero, C., Guzmán, F., Jaramillo, S. y Gómez, S. (2017). El derecho a la libre 

expresión. Curso avanzado para jueces y operadores jurídicos en las 

Américas. Guía curricular y materiales de estudio. Centro de Estudios de 

Derecho, Justicia y Sociedad, Dejusticia. https://www.dejusticia.org/wp-

content/uploads/2017/07/El-derecho-a-la-libertad-de-expresi%C3%B3n-

PDF-FINAL-Julio-2017-1-1.pdf 

Boza, G. (2018). Regulaciones a la Comunicación en Costa Rica. Universidad de 

Costa Rica. http://proledi.ucr.ac.cr/wp-

https://www.iidh.ed.cr/derecho-informacion/media/1083/felipe_antonio_armijo_losilla_-_javier_antonio_vives_blen_tesis_completa.pdf
https://www.iidh.ed.cr/derecho-informacion/media/1083/felipe_antonio_armijo_losilla_-_javier_antonio_vives_blen_tesis_completa.pdf
https://www.iidh.ed.cr/derecho-informacion/media/1083/felipe_antonio_armijo_losilla_-_javier_antonio_vives_blen_tesis_completa.pdf
http://repositorio.sibdi.ucr.ac.cr:8080/xmlui/bitstream/handle/123456789/6521/43462.pdf?sequence=1
http://repositorio.sibdi.ucr.ac.cr:8080/xmlui/bitstream/handle/123456789/6521/43462.pdf?sequence=1
http://proledi.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/2018/10/Regulaciones-a-la-comunicacio%CC%81n-en-Costa-Rica.-Normativa-vigente-con-votos-relevantes.pdf


102 
 

content/uploads/2018/10/Regulaciones-a-la-comunicacio%CC%81n-en-

Costa-Rica.-Normativa-vigente-con-votos-relevantes.pdf 

Cerezo, B. (2019). Diferencias entre los medios públicos con los medios privados: 

Censura o autocensura, análisis comparativo 2007-2017 [Documento para 

la obtención del título de Licenciado en Comunicación Social]. Universidad 

Técnica de Babahoyo. 

http://dspace.utb.edu.ec/bitstream/handle/49000/7229/E-UTB-FCJSE-

CSOCIAL-000140.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (1978). Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (Pacto San José). 

https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_D

erechos_Humanos.pdf 

Colegio de Periodistas de Costa Rica. (2011). Código de ética de las y los 

profesionales en comunicación. 

https://www.colper.or.cr/userfiles/file/juridico/codigos/codigo_etica.pdf 

Galeas, A. (2014). Existencia de la libertad de expresión en el mercado de 

artículos varios de la ciudad de guayaquil para la creación de un programa 

radial de información [Trabajo de titulación que se presenta como requisito 

para optar por el título de Licenciada en Comunicación Social]. Universidad 

de Guayaquil, Ecuador. 

http://repositorio.ug.edu.ec/bitstream/redug/7366/1/TESIS%20DE%20LIBER

TAD%20DE%20EXPRESION%20-ALICIA%20GALEAS%20%281%29.pdf 

http://proledi.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/2018/10/Regulaciones-a-la-comunicacio%CC%81n-en-Costa-Rica.-Normativa-vigente-con-votos-relevantes.pdf
http://proledi.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/2018/10/Regulaciones-a-la-comunicacio%CC%81n-en-Costa-Rica.-Normativa-vigente-con-votos-relevantes.pdf
http://dspace.utb.edu.ec/bitstream/handle/49000/7229/E-UTB-FCJSE-CSOCIAL-000140.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://dspace.utb.edu.ec/bitstream/handle/49000/7229/E-UTB-FCJSE-CSOCIAL-000140.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://www.colper.or.cr/userfiles/file/juridico/codigos/codigo_etica.pdf
http://repositorio.ug.edu.ec/bitstream/redug/7366/1/TESIS%20DE%20LIBERTAD%20DE%20EXPRESION%20-ALICIA%20GALEAS%20%281%29.pdf
http://repositorio.ug.edu.ec/bitstream/redug/7366/1/TESIS%20DE%20LIBERTAD%20DE%20EXPRESION%20-ALICIA%20GALEAS%20%281%29.pdf


103 
 

García, S., Gonza, A. y Ramos, E. (2018). En la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos: de la Opinión Consultiva OC-5/85, 

de 1985, a la sentencia sobre el Caso Carvajal y otros, de 2018. 

https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/libertad-expresion1.pdf 

Guardia, N. (2009). Lenguaje y comunicación. Coordinación Educativa y Cultural 

Centroamericana. 

https://ceccsica.info/sites/default/files/content/Volumen_25.pdf 

Hernández, E. (2015). Factores Determinantes en la Comunicación de los 

Procesos de Innovación Docente. Aplicación en los Centros de Enseñanza 

Secundaria Públicos de la Región de Murcia. 

https://digitum.um.es/digitum/bitstream/10201/42686/1/Tesis%20Elena%20

Hernandez_261114%20v16%20pa%20encuadernar%20241114.pdf 

Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (2018). Metodología de la investigación. 

McGraw Hill. https://www.uca.ac.cr/wp-

content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf 

Jaramillo, M. C. (2013). Procesos de formación periodística en el interior de los 

medios de comunicación: el paso de la censura a la autocensura [Tesis 

para obtener el título de Maestría en Ciencias Sociales con mención en 

Comunicación]. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Sede 

Ecuador. 

https://repositorio.flacsoandes.edu.ec/bitstream/10469/5919/2/tflacso-

2013mcjg.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/libertad-expresion1.pdf
https://ceccsica.info/sites/default/files/content/Volumen_25.pdf
https://digitum.um.es/digitum/bitstream/10201/42686/1/Tesis%20Elena%20Hernandez_261114%20v16%20pa%20encuadernar%20241114.pdf
https://digitum.um.es/digitum/bitstream/10201/42686/1/Tesis%20Elena%20Hernandez_261114%20v16%20pa%20encuadernar%20241114.pdf
https://www.uca.ac.cr/wp-content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf
https://www.uca.ac.cr/wp-content/uploads/2017/10/Investigacion.pdf
https://repositorio.flacsoandes.edu.ec/bitstream/10469/5919/2/TFLACSO-2013MCJG.pdf
https://repositorio.flacsoandes.edu.ec/bitstream/10469/5919/2/TFLACSO-2013MCJG.pdf


104 
 

Merchant, D. (2017). Censura y manipulación de la información en Baja California 

Materialización del poder en los procesos de producción noticiosa de los 

periódicos. Argumentos, 30(85), 65-83. 

https://www.redalyc.org/pdf/595/59555067008.pdf 

Noel, D. y Navarro, M. (2017). Reflexiones acerca de la censura en el periodismo 

mexicano y su manifestación en la experiencia de los comunicadores locales. 

Global Media Journal, 14(26), 44-63. 

https://www.redalyc.org/pdf/687/68750917003.pdf 

Ocampo, A. (2018). La gestión de redes sociales en las instituciones públicas de 

Costa Rica: un análisis desde el ejercicio de la libertad de expresión en 

Facebook [Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Ciencias de la 

Comunicación Colectiva con énfasis en Relaciones Públicas]. Universidad de 

Costa Rica 

http://repositorio.sibdi.ucr.ac.cr:8080/jspui/bitstream/123456789/6582/1/433

99.pdf 

Ortega, J. P. (2017). La libertad de expresión en los medios radiales en Colombia. 

Contenidos y alcance [Informe final]. Universidad de Medellín, Colombia. 

https://repository.udem.edu.co/bitstream/handle/11407/4180/T_MDP_12.pdf

?sequence=1 

Ramírez, M. (2017). Libertad de expresión y responsabilidad civil en el uso de las 

redes sociales [Tesis de Licenciatura]. Universidad de Costa Rica. 

http://repositorio.sibdi.ucr.ac.cr:8080/xmlui/handle/123456789/4912 

https://www.redalyc.org/pdf/595/59555067008.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/687/68750917003.pdf
http://repositorio.sibdi.ucr.ac.cr:8080/jspui/bitstream/123456789/6582/1/43399.pdf
http://repositorio.sibdi.ucr.ac.cr:8080/jspui/bitstream/123456789/6582/1/43399.pdf
https://repository.udem.edu.co/bitstream/handle/11407/4180/T_MDP_12.pdf?sequence=1
https://repository.udem.edu.co/bitstream/handle/11407/4180/T_MDP_12.pdf?sequence=1
http://repositorio.sibdi.ucr.ac.cr:8080/xmlui/handle/123456789/4912


105 
 

Reyes, C. (2016). La comunicación digital y las herramientas virtuales en la 

Universidad Técnica de Ambato (UTA). Ecuador [Trabajo de Graduación 

previo a la obtención del Título de Licenciado en Comunicación Social]. 

https://repositorio.uta.edu.ec/bitstream/123456789/24215/1/FJCS-CS-

423.pdf 

Rojas, M. A. y Vargas, D. (2009). El derecho a la intimidad frente al acceso a la 

información y ejercicio de la libre expresión de los me ejercicio de la libre 

expresión de los medios de comunicación colectiva [Tesis de Licenciatura]. 

Universidad de Costa Rica. https://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-

manager/2017/06/tesis.-el-derecho-a-la-intimidad-frente-al-acceso-a-la-

informacion-y-la-libre-expresion-de-los-me.pdf 

Romero, L. M. y Rivera, D. (2017). La comunicación en el escenario digital. 

Actualidad, retos y prospectivas. Pearson y Universidad Católica de Loja. 

https://dialnet.unirioja.es/descarga/libro/739219.pdf 

Rosas, D. (2016). La censura previa sobre medios digitales y contenidos 

personales en internet: Un análisis sobre la calidad de la democracia en el 

Ecuador a partir de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica de 

Comunicación 2013-2016 [Tesis de Doctorado]. Universidad 

EAFIT.https://repository.eafit.edu.co/bitstream/handle/10784/11488/DianaG

abriela_RosasLanas_2016.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Sanabria, D. (2021). Las consecuencias de la censura previa e influencia en los 

medios de comunicación en Colombia [Trabajo de Grado para optar por el 

https://repositorio.uta.edu.ec/bitstream/123456789/24215/1/FJCS-CS-423.pdf
https://repositorio.uta.edu.ec/bitstream/123456789/24215/1/FJCS-CS-423.pdf
https://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/tesis.-el-derecho-a-la-intimidad-frente-al-acceso-a-la-informacion-y-la-libre-expresion-de-los-me.pdf
https://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/tesis.-el-derecho-a-la-intimidad-frente-al-acceso-a-la-informacion-y-la-libre-expresion-de-los-me.pdf
https://iij.ucr.ac.cr/wp-content/uploads/bsk-pdf-manager/2017/06/tesis.-el-derecho-a-la-intimidad-frente-al-acceso-a-la-informacion-y-la-libre-expresion-de-los-me.pdf
https://dialnet.unirioja.es/descarga/libro/739219.pdf
https://repository.eafit.edu.co/bitstream/handle/10784/11488/DianaGabriela_RosasLanas_2016.pdf?sequence=2&isAllowed=y
https://repository.eafit.edu.co/bitstream/handle/10784/11488/DianaGabriela_RosasLanas_2016.pdf?sequence=2&isAllowed=y


106 
 

título de Comunicador Social Campo profesional: Periodismo]. Universidad 

Pontificia Javeriana. 

https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/58984/TG-

Sanabria%20Garz%c3%b3n%20Daniel%20Felipe.pdf?sequence=1&isAllow

ed=y 

Sistema Costarricense de Información Jurídica. (2023) Ley de la Jurisdicción 

Constitucional N° 7135 Costa Rica. 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_compl

eto.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=38533&nValor3=81360&strT

ipM=TC 

Tapia, R. (2020). Las fake news: impacto social y nuevos desafíos para los 

servicios de información [Tesis para optar por el grado de Licenciatura en 

Bibliotecología y Ciencias de la Información]. Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos. 

https://cybertesis.unmsm.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12672/15620/Tapi

a_fr.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 

 

 

  

https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/58984/TG-Sanabria%20Garz%c3%b3n%20Daniel%20Felipe.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/58984/TG-Sanabria%20Garz%c3%b3n%20Daniel%20Felipe.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/58984/TG-Sanabria%20Garz%c3%b3n%20Daniel%20Felipe.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://cybertesis.unmsm.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12672/15620/Tapia_fr.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://cybertesis.unmsm.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12672/15620/Tapia_fr.pdf?sequence=1&isAllowed=y


107 
 

Anexo 

 



108 
 

 



109 
 

  



110 
 

 



111 
 

 



112 
 

 



113 
 

 



114 
 

 



115 
 

 



116 
 

 



117 
 

 


